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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITU TO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ............................ ...............................
T iki*oo ) cleariíig ..................................... / ex traclearing  ......
Dólares .............................. ...................
Dolares billetes ..........................................
L iras ..............................................
F rancos suizos .............................................
Reichsm ark *.............. ........................... .
B e lg a s .................... ................... .Florines ............... ......................................
Escudos ............... ........... ...............................
Beso m oneda le g a l ....... ...............................
Coronas suecas ........ .................... .............
Coronas noruegas ................................ .
Coronas danesas' clearing .......................

20.50
40.50 ( 
38,10 f 
10,956,60 
57,60 

•253,00 . 
4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,60
»226,90

23,60
46.56 
43.80
12.56 
7.6P
»

290,95
»

50,00
2,90

»
»»

N O TA .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto E spañol de Moneda Extranjera e n  gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Pau

El señor Cónsul do España en Pau par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
ocurrido el día 28 del pasado febrero en 
ea Hospital de Tarbes (Altos Pirineos) 
del español Pedro Pérez Pérez, hijo de 
Podro y Manuela, nacido el 29 de junio 
de 1890, natural de Torres de A lbarra- 
cín (Teruel) de profesión vendedor am
bulante.
                                            MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

Diputación provincial de Jaén
Acordada por esta Excma. D ip u ta 

ción la construcción de ochenta y ocho 
viviendas con todos sus .servicios, según 
proyecto redactado por el Arquitecto 
don Francisco de Paula López Rivera, 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Institu to  Nacional de üa 
Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 

..en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se adm itirán proposiciones, para op
ta - al concurso-subasta de lias obras al 
principio reseñadas, en lá, Secretaria de 
la Diputación, durante las horas de diez 
4 uña. El presupuesto de contrata as

ciende a tres millones noventa y cuatro 
mil setecientas cincuenta y ocho pese
tas sesenta y ocho céntimos (3.094.753,03) 
siendo la fianza provisionaÍL para poder 
concurrir a la subasta de trein ta mil 
novecientas cuarenta y siete pesetas se
senta /céntimos (30.947,60), que se depo
sitarán en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de Ua Caja General de Depó
sitos, a disposición del Institu to  N a
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores dea Estado,. '

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la citada Diputación y en M á-. 
cirid en las Oficinas del Iijst tu to  Na- 
cionaii de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, número 19, en los días y horas 
Lábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personaa y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contenien
do la: propuesta económica p a rab a  obra.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el pfazo de admisión de pliegos.

El adjudicatario elevará la fianza 
provisional a definitiva en ea plazo de 
quince días, a p artir  de la adjudicación,, 
ascendiendo la misma al dobfa de la 
provisional.

El Ji citador acompañará a ^  propo.

sición la  relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en e'i 
apartado a) del Real Decreto-Lev de 6 
de ma-rzo de 1929 («Gaceta» del 1)¿

Una vez que le sea adjudicada Ja 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que 6e ordena en e<i apartado b) del 
mismo Decreto-Ley. ^

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condic'.o- 
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo. 15 del Reglam ento de C ontrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
d e .2 de julio de 1924.

De no haber postor en esta primera 
sub asta ,. se celebrará la segunda diez 
días naturales después de haberse decla
rado desierta la prim era, en ¡las mismas 
condiciones que. aquélla.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos. Los que concurran a la subasta 
deberán aoreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago d-eÜ retiro obrero, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilida
des. ./

Jaén, 14 de abril de 1942.—Ei P re
sidente (i'iegible).

Modelo de proposición
• D on..., vecino de..., provincia de...,
según cédula personal núm ero..., con 
residencia en ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEÍL ESTADO del día... y de úas con, 
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de... en ..:,
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta- 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... (Aquí 
La proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no ¿e exprese claram ente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 
con letra, por la que se compromete el 
proponerle a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete,, que las ' 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate-- 
goría empleados en la obra por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraordi
narias no sean-inferiores a los tipos fija
dos por fas disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
687-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Material Automóvil.—Barcelona

V enta  nú mero  164.— M otores  
E sta Comisión pone en venta dos-, 

cientos ocito m otores do diversas m ar
cas, .en estado d,e posible reparación, o 
reconstrucción, adm itiéndose o fertas
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por unidades independientes. Podrán 
optar por dichos motores todos aque
llos señores que se hallen en posesión 
de los documentos de opción (che
ques) expedidos por esta Comisión.

Las -relaciones del material citado, 
con detalle de marcás, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, sé 
hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid 
plaza de Cánovas, número 4, bajos del 
Hotel Palace, y en la Comisión De
legada de Cataluña, sita en el Pala
cio de la Exposición, número 1, en 
Barcelona, donde podrán ser examina
das, como asimismo el material depo
sitado en el* Pabellón de Agricultura 
de la citada Exposición, en esta últi
ma plaza. v

La venta tendrá lugar el próximo 
día 4 de mayo, a las nueve y media.de 
la mañana pn los lócales de esta Co
misión, en Madrid.

Madrid, 18 de abril de 1942.
694-0

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES 
Y  OBRAS DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR

A nuncio de concurso de obras
Todos los días laborables, de nueve 

a trece horas, se admitirán en esta 
Comandancia, paseo de Ramón y Ca
ja!, número 5, quinta planta, ofertas 
para la ejecución por el sistema de 
destajo de las obras correspondientes 
al «Proyecto de ampliación y reforma 
del Polvorín de Tarancón», aprobado 
por el Ministerio del -Ejército en 28 
de marzo del corriente año. '

El plazo de admisión de ofertas ter
mina él día veintisiete del mes actual, 
a las trece horas.

Los documentos relacionados con 
éste concurso estafán de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve a 
trece horas, €n las Oficinas de esta 
Comandancia.

El modelo d e . proposición se ajusta
rá a¡ siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 17 de abril de 1942.—-El Te
niente Coronel Ingeniero Comandante, 
Rafael Ros.

M odelo de proposición
Don ........... vecino de ..........   con

domicilio en ....;......  calle de ..........
número • ...........   con cédula personal
número .........  y clase ........... expedi
da en .......... ,..con fecha ..........   ente
rado del anuncio del concurso inserto
en ..............  (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, «Boletín Oficial» de la pro
vincia <|e Madrid, puesto en las tabli
llas de anuncios del Excmo. Ayunta
miento de Madrid o de la Comandan
cia de Fortificaciones y Obras de la 
Primera Región Militar) y de los plie
gos de condiciones, generales, legales y

 facultativas, y del importe del presupuesto, 
se compromete a.» ejecutar las 

obras correspondientes al «Proyecto 
de ampliación y -reforma del Polvo
rín de Tarancón», aprobado por el Mi
nisterio del Ejército en 28 de marzo 
del corriente año, con arreglo a las 
cláusulas de los mencionados pliegos, 
en la cantidad de .........  (en letra) pe
setas, que representa una economía de 
  pesetas en relación con la eje
cución material, que. asciende a pe
setas 243.960,00, y aceptando todas ias 
condiciones contenidas en los pliegos 
de condiciones mencionados y el de 
condiciones generales para la ejecu
ción de las obras por contrata a car
go dei Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito. aprobado por Real Decreto de 23 
de abril de 1919, así como su sumi
sión a las normas de trabajo esta
blecidas, según el artículo 24 del Re
glamento de Contratación Administra
tiva del Ramo del Ejército, a cuyo fin 
acompaña el recibo correspondiente .a 
la contribución industrial, de estar al 
corriente del pago del Subsidio Fa
miliar, de Vejez, póliza de Seguro de, 
Accidentes del Trabajo y justificante 
de haber constituido un depósito de 
4.879,20 pesetas (en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública, que se va
lorarán- a¡l precio .media de cotización 
de Bolsal a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal) yy 
demás documentos prevenidos en el 
pliego de condiciones de orden legal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por 100 del presupuesto de ejecu
ción material, acompañará a los docu
mentos anteriores una garantía com
plementaria de la tercera parte de la 
diferencia entre la baja y dicho 10 
por 100, de acuerdo con el artículo 3.° 
del Decreto de fecha 30 de diciembre 
de 1940 (publicado en el «Diario Ofi
cial» dél Ministerio del Ejército, nú
mero 15 de 1941).

(Fecha y firma del interesado.)
695-0

DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
BA RC ELO N A

Por don José Font Dou, Presbítero, 
dom iciliado en la Casa Parroquial de 
San Ju lián -de A ltura,.(Sabadell), se ha 
denunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición durante üa domi
nación marxista de los siguientes valo
res de su propiedad :

Deuda "amortizable aí 5 por 100, emi
sión del año 1927,/sin im puésto: serie A 
nums 257.868 . 237.869, 237.870, 237.87Í 
y 237.872, por un importe total de dos 
mil quinientas pesetas nomina'ies.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedefr o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o form ule reOiamación, 
si se oree con' derecho a ellos, ante esta

Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febréro de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no verificarlo se
rán declarados riólos y fuera de circu
lación.

Barcelona, 21 de enero de 1942.—P. 
El Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

2.304-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Mateo Gelabert Coll. 
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de calzado, de Alaró, con una 
máquina de cortar suela.

Producción: No sufrirá aumento al
guno, siendo actualmente de 200'p*aPés 
semanales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en ías Oficinas de esta Delega
ción de industria, Sindicato, núme
ro 198

Palma de Mallorca, 11 d^ abril de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

662-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria

Peticionario: Vicente Martorell Juan. 
Objeto: Instalar como maquinaria 

auxiliar un compresor.de 45.000 frigo- 
rías y motor eléctrico para sustituir en 
caso de avería, a otro compresor en 
servicio de las mismas características.

Producción: No sufrirá variación la 
actual, que es de 864 toneladas anua
les.

Esta industria empleará maquina
riâ  y , materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales cue se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que .estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de €sta Delega
ción de Industria, Sindicato, núme
ro 198.

Palma de Mallorca, 11 de abril de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

662-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: José Prats Colom. 
Objeto: Ampliar su Centran eléctrica 

de San Antonio Abad con la instala*
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ción de un motor a gas pobre de 36 C. V. para mejorar el servicio.Producción: No variará la actual 
que es de 20.000 kilowatios anuales.

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por \ s l misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen . oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sindicato, núm. 1S8.Palma de Mallorca, 11 de abril de 1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

662-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo I .º , apartado b)

Peticionario: Don Angel Sabido Chacón, como Proponente de Manufactura de Lana Extremeña, S. A.Domicilio: Llerena.
Lugar de situación de la industria: Casas de Reina.Objeto: Lavadero de lanas y peina- je de las mismas.
Produccióh: Merina, 100.090 kilogramos: trashumante, 66.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diéft 
días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz* a 8 de abril de 1942.— Ê1 In geniero Jefe,, Juan Gómez Miralles.661-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Esteban Acha Jbarzá- bal, con taller mecánico en Zaldíbar.Objetp de la industria: Instalar un taladro, una fresa y un tomo en su 

taller. 1Producción: Duplicar la actual de instrumentos de médica, hasta 15.000 kilogramos al añoESta industria empleará maquinaria y materias primqs nacionales.
Se hace pública esta petición para que los 'industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y reintegrados, en las'Oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, número 43, primero, izquierda.B.lbaó, 14 dé marzo de 1942.—El Di- I geniéío Jefe', S. Bergarecfce. I
638-X-O 1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Ford», ma
trícula V-15.617, resu lta .de  'los datos fá
cil: t-ados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este automóvil son las siguientes: 

Número de'L m otor: C-04.112.
Número del bastidor: C-04.239. 
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 9,5.
Forma del vehículo: Sedan.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 760 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atricula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta dfas, a contar de 

,su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de (ios derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barce'lona, 13 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde.

489-0.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA 
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
A nuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto, de 
23 oe séptiembre de 1939, para la revi
sión del yehículo marca aFord», ma
tricula B-59.321, resulta de los datos 
facilitado* por la Delegación de Indus
tria  de esta provincia que (las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor.: BB-5.274.846. 
Núrhero del bastidor: B-5.301.031, 
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P .;  17,9.
Form a del vehículo: Sedan.
Número de asientos: 7.
Peso en vacío: 1.200 kilogramos,
Y .existiendo algunas diferencias» entre I 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matricula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en 'el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura ' 
todos los que se consideren con derecho1 
sobre dicho vehículo o alguna de sua | cartee.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría oe 1 mismo, y en 
su defecto, de la- que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barce'lona, 13 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

4S8-0. 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio

En el expediente incoado en esta J&* 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 oe septiembre de 1939, para la revi-, 
sión d-e<i vehículo marca «Opel*, ma
trícula B-63.856, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Jndus-» 
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son idS fci.. 
gu ien tes:

Número del m otor: 23.644.
Número del bastidor: 103-19.336.
Número do-cilindros : 6.
Potencia en H. P . : 15.

• Form a del vehículo: Descapotable.
Número de asien tos: 4.
Y ftxifstien-áo algunas diferencias entre 

estas características y- las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú- 
b'lico en este .periódico oficial, para que 
en el plazo de trein ta días, a contar da 
su inserción en el mismo, puedan pre- 
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todo^ los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de 'ios derechos de inserción: 
de este anuncio serán de ouenta de la  
persona beneficiaría del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 11 de abrii’ de 1942.—E l 
Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde. -

487-0, . . 7.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE HUELVA
Anuncio de segunda convocatoria para la 
provisión de tres plazas de Camineros 

Capataces
Habiendo quedado desierto el concur

so anunciado en el «Boletín Oficial» do 
la provincia correspondiente al día 8 dé 
abril pasado, para la  provisióii de tres 
plazas d i  Camineros Capataces de en
trada, en cumplimiento de (lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto 
del‘ Reglamento vigente de 26 de junio.1 
de 1C«S6, se hace público desde este pe
riódico oficia'! para que llegue a conoci
miento de aquellos Caminemos peones, re 
sidentes en otras provincias y. sean me- , 
ñores de cincuenta años de edad el día 
31 de mayo próximo, a los cuales pue
da interesar concurrir a esta segunda 
convocatoria..
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Las referidas plazas están do tadas  con 
o] haber  diario de ocho (8) pesetas y 
serán cubiertas con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
del Cuerpo cíe Camineros del Estado,  
aprobado en 26 de junio del 1936. Ley 
de 25 de agosto de 1939. sobre provi
sión de destinos públicos y Orden de la 
Presidencia  deíi Gobierno de 16 de agos
to de 1840, ac lara tor ia  de la c i taaa  Ley, 
por t ra ta rse  de concurso para  puestos 
de ca rácter  subalte rno. ’

Los aspirantes ,  además, de certificado 
f'i vera ble. de la J e fa tu ra  de que  d epen
dan, deberán reunir  las. condiciones si
guientes :

a) Ser Caminero peón de planti l la ,  
con dos años de práctica y buenos ser
vicios.- i

b) Ser de 'la edad antes ci tada.
c) Las demás exigidas a los P-eones 

Camineros.
Los conocimientos que" deberán ,  poseer 

dichos aspirantes es tán  relacionados en 
el anor tado segundo del ar tículo cuarto 
de] Reglamento  citado.

Los documentos- que habrán de . rem i
ti r  p'-,r conducto de 'las respectivas J e 
fa tu ras  o en t reg a r  en esta Dependencia 
oficial . 'Avenida oe I talia )  has ta  el m en
cionado día 31 de máyo venidero, son : 

La instancia , dirigida al Ingeniero J* -  
fe de e.sfa' provincia  de I lue lva ,  solici
tando  tom ar  par te  en esta segunda con- 
vocatoria ,  la part ida de nacimiento 'íe- 
gaü rada  v cuantos ' documentos puedan 
creer o alegar como mérito.
■ Lo que se hace público, para  general  
enmeimiént-*'. a los fines interesados.

•Huelva. 15 de' abril de 1942.—El I n 
geniero Je fe ,  Carlos I tu r ra te .
' 692- 0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE LEON

Anuncio
Esta J e fa tu r a  abre  un concurso pú

blico de destajo para 'Ja ejecución de las 
obras de reconstrucción vdel puente  .so
bre ei río- Eria en el .k i lómetro 37 d* 
la  carretera  de. Río negro a la de León 
a Caboalles. cuyo presupuesto  es de p - 
setas 163.742.82.
• F ianza  provisiona'l, 3.275 pesetaf.

L'uede examinarse el provecto y con
diciones de 1? obra y p resen tar  prono- 
siciones en las Oficinas de dicha J e f a 
tura. (Ordnño I I ,  número 27), en horas 
y  días hábiles, has ta  las trece lio ais del 
d íav 29 del .presente  mes.

León. 16 de abri'i de 1942.— El Inge
niero Je fe  (ilegible).

689-Ó. • .

DIVISION HIPRAUL1CA DELN OR
TE DE ESPAÑA  

Agnas Terrestre». Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado . la petición que 
té  reseña . eu la siguieiíte v

N o t a
Nom bre  de los petic ionarios:  D on

Primitivo  13raña Fernández  y cuarenta  
y uno más.

Liase de aprovecham ien to :  Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua  que s-e so lici ta :  Se
se n ta ’ li tros por  segundo.

Corriente de donde se d e r iv a ; Río 
Carbosu.

Término municipal en que radican las 
obras;  Tineo (Oviedo).

Se  abre un .plazo que te rm in a rá  a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta  natura les ,  contándolos a • pa r t i r  
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, d u ran te  el cual y en horas 
hábiles deberá  el peticionar io p resen ta r  
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de esta División H idráulica ,  si tas  en 
Oviedo, admitiéndose también  en las 
mismas y d u ra n te  el. plazo fijado, otros 
proyectos que  tengan  el mismo objeto 
que el de la petición anunciada o sean 
incompatibles cfcn él.

A los proyectos,  que se p resen tarán  
por duplicado y. suscr itos por Ingenie
ro de Caminos, se acom pañará  por se
parado instancia  formulada y documen
ta d a  con estricta sujeción a V  preve
nido en el ar tículo 12 del Real  D ecre
to .Lev  número 33, de 7 de cn e ro ^ d e  
1927/

Oviedo. 1.5 de abril de 1942.—El I n 
geniero Jefe ,  José  González Yaldés .

435-0.

D I PU T A C I O N  P R O V I N C I A L  DEV A
LLA D O L ID

Edicto

Declaradas de u rgente  ejecución, por 
Decreto de 23 de enero de 1942 (BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO de 8 de 
marzo de 1942), las obras para  es tab le
cimiento de  G ran ja -Escue la  provincial 
de Agricultura  «José Antonio», en t e 
rrenos s ituados en térm ino  municipal  de 
Vallaao'J.id, se describe, con em plaza
miento, la extensión, linderos y demás 
características, de conformidad con el 
proyecto aprobado por la Comisión Ges
tora provincial* en sesión de 20 de fe
brero  de 1942; y acordada  en conse
cuencia la necesidad de ocupar  la finca 
re lacionada a continuación única (entre 
las 157 que componen los terrenos des
t inados a Granja)  a la que ha de apli
carse la Ley de 7 de octubre  de  1939, 
sobre procedimiento de expropiación 
forzosa!

•Y para  cumplir  lo dispuesto en e'i a r 
tículo 3.° de dicha. Lev, en v ir tud  de 
las atr ibuciones nue se me han confe
rido por la Comisión Gestora  de la Ex- 
celont-'sima Diputación p rov :n c :al. en se
sión de 6 de febrero de 1942. publico 
el presente  edicto, haciendo saber  a los 
propietarios y. t i tu laras  de derechos afec
tados inscri tos en los ’ Regis tros P ú b l i 

cos y  a  cuantos se consideren con tales 
derechos, que, transcurrido,s diez días 
hábiles a contar  de la última publica
ción de este edicto en el B O LETIN  
O FICTA L D E L  LISTADO y en el de la 
provincia y en 'ios tres  periódicos de 
esta ciudad oe Valladohd,  a  las once 
horas,  ha de levantarse el ac ta  previa a 
la ocupación de la finca.

Se adv ier te  a los interesados que pue
d e n  usa r  de 'jo s  derechos que i  ̂s  reco
noce el ar t ículo 4.° de dicha Ley.

Relación de la finca afec tada  por  esta 
expropiación:

Número 74, propiedad de . don Luis 
M artín  Alonso Calero ;  finca rúst ica, de 
una extensióñ ó cabida de una h -e térea ,  
54 áreas y 38 centiáreas, s i tuada  t ras  
de los locales y pabel lón de m aquinar ia  
de Obras Públicas exis tente  en la ca
r re te ra  de P u e n te  Colgante a Puen te  
Mayor,  en término municipal  de esta 
capital , con los siguientes l inderos; 
P oín  el norte, con terrenos de don M a 
nuel Pérez I l ickm an  ; por este y  sur,  
con camino y ‘locales de Obras P úb l i 
cas, v por oeste,  con terrenos de don 
Manuel  Pérez H ickm an y de H e r e o v o s  
de don José Vela seo.

En Vnlladolid.  a 14 de abril  de 1942. 
El P res iden te ,  Ensebio Rodríguez F e . - 
nández Vi la.

484.0 .  ' '

A Y U N T A M I E N T O  DE MA D RI D  

Secretaría

La Excma. Comis’ón Municipal P e r 
manente ,  en sesión de 26 de noviembre 
último, con sanción del Pleno en (ia de 
( r a e  diciembre siguiente, acordó 'anun
ciar concurso público para con t ra ta r  las 
obras de te rm inación  de  la Colonia de 
Mendigos de Boadilla del Monte, con 
sujeción a 'ios pliegos de ^condiciones y 
cuadros de Aprecios »tipos redactados al 
efecto y por  el presupuesto de con tra ta  
de 1.361.243.03 pesetas.

El plazo del concurso és el de ve in te  
oías - hábiles, que em pezarán  a  correr  y 
contarse  desde el siguiente  a aquél  en 
que* aparezca el anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y d u 
ran te ’ dioho aplazo podrán  p resentarse  
proposiciones, de diez de la m añana a 
una de la ta rde ,  en el Negociado do 
Subastas de la Secretaría  y en t^s T e
nencias de Alcaldía de Palacio y  U n i
versidad, cuvas proposiciones deberán  
es tar  ex ténd idas  en papel de la clase 
sexta, en  pliegos cerrados y (lacrados, y 
acompañadas por  separado del resguar 
do que acredite  haber consignado en la 
Caja  General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la can tidad  de pe
setas 25.418,64 en concepto de depósito 
provisional , re in tegrado con 'ios sellos 
municipales especiales de subastas,  a 
razón, de seis pesetas por cada 509 ó 
fracción de ellas, du ran te  los expresados 
d ías y horas qué  comprende el plazo del
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concurso y en los sitios antes mencio
nado'.

Los p'.iegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, duran te los mencionados días 
V horas, en el Negociado de Subastas 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los óbreros que 
uthicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licita-, 
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional, de 14 
de febrero de 1907.

Terminado . c'i plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
Jos cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de ta Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en 
la condición 12 del pliego ele las cco- 
nóm i co-a d m i n i st ra ti v as.

El rematante constituirá en In, Caja 
Gen-eral-oe Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar e'L 
cumplimiento del compromiso contraído, 
Li cantidad de 50.837,28 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa Ja certificación corres
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso . serán de cuenta dea adjudicata
rio.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.
■Madrid, 17 de abril cíe 1942.—P. A. 

del Sr. Secretario: El Oficial Mayor, 
P; de GóVgolas.

685-0.

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

.Previa aprobación por la Superioridad 
v por acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, se abro subasta para el apro
vechamiento maderable en e'i monte «Los 
Cadoizos y Llecos», número 107 del 
Catálogo, de los Propios de esta ciudad, 
durante el año forestal de 1941-42, con
sistente en 521 pinos seña'iados en el 
tramo primero, cuartel C, con un vo
lumen de 685,464 metros cúbicos de ma
dera, en pie, en rollo y con corteza, al 
precio unitario cíe ciento cincuenta pe
setas por metro cúbico, lo que da un 
valor, total para el aprovechamiento de 

' ciento dos m'M ochocientas diecinueve 
pesetas con sesenta céntimos (102.819,60).

El plazo para la presentación de pro
posiciones para optar a la subasta se 
fija en el de diez días, en razón de ur
gencia, contados desde la publicación 
de este anuncio en e»i BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante las horas 
de oficina.
. Este'aprovechamiento se regirá-por el 

pliego ae condiciones publicado en el 
«Bóietín Oficial» de ésta provincia de 
fgoha 16 de octubre de 1933, siendo de

cuenta del rematante el abono del im
porte d« las tarifas técnicas, que ascien
de a 1.321,20 pesetas, les derechos y ta
sas provinciales y cuantos gastos se 
originen, anuncios, etc.

La admisión de pliegos para optar a' 
'i a subasta terminará a las dos de la 
tarde del oía en que termine el plazo 
señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de '¡a mañana d-el día si
guiente hábil al de terminación de ad. 
misión de proposiciones.

Para optar a la subasta será preciso 
que los licitadores ingresen en Arcas 
municipales, o en lia Caja General de 
Depósitos, el 5 por 100 del tipo de ta
sación. devánense al diez por ciento 
como fianza definitiva, una vez adju
dicado el remate con tal carácter, pava 
responder dea contrato respectivo.

El Ayuntamiento podrá ejércit s. 
lo conceptúa conveniente a >us intere
ses, el derecho de tanteo, reconocido por 
la legislación vigente.

Cuenca, 16 de abril de 1942.—Ei Al
calde-Presidente, Jesús Merchante.

Modelo de proposición
Don..., vecino de con capaciaad le

gal para contratar, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia. #para Ja subasta 
ddl aprovechamiento de 685,464 metros 
cúbicos de madera en pie, en :olio y 
con corteza, constituido por 521 pinos, 
que han de aprovecharse en el r-nonto 
«Los Cadorzos y Llecos», número 107 
de:i Catálogo, propiedad cíe este Muni
cipio, durante el año forestal de 1941- 
42, por el presente se comprometa a 
llevar a cabo el repetido aprovechandon- 
to, de conformidad con las condiciones 
impuestas, ofreciendo por el remato la 
cantidad de... pesetâ  (en 'letra), acom
pañando a la presente cédula personal 
y justificante de haber constituido el 
depósito del 5 por 100 del tipo de ta
sación. preciso para tomar parte en la 
subasta.
. 683-0.

ALCALDIA DE MIRANDA DE EBRO
Por acuerdo de este Excmo. Ayunta

miento, tomado en sesión ordinaria' del ' 
8 del actual, se rectifica el anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 del corriente y «Boletín. 
Oficialía de la provincia del día 7, del 
modo siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, de conformidad con las Orde
nes ael Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre -y 17 de noviembre do 
1939, convoca a oposición para cubrir- 
en propiedad la. siguiente plaza, que se 
encuentra vacante: ’

Oficinas centrales
Una plaza de Administrador General 

de Arbitrios, con el sueldo anual áó 
6.000 pesetas.

Esta convocatoria se regirá por. las 
siguientes

BASES
Primera. Para tomar parte en Ja

oposición se requiere reunir las siguien
tes condiciones:*

a) Sér español y tener 21 años sin
exceder de 45.

b) Disfrutar de buena conducta v 
mora'iidáu y no estar ni haber sido pro
cesado.

e) Estar físicamente _ apto para el 
desempeño del cargo.

d) Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional. •

e) Poseer un título acfldénriieo expe
dido por Centro oficial o haber obtenido 
el grado de Oficia'! provisional o de 
Complemento.

Segunda. Para acudir a la oposición
será necesario solicitarlo en instancia 
dirigida al señor Alcalde, acompañada
df 'ios siguientes documentos: Certifica
ción de nacimiento otro de buena con-i 
ducta : otro, de no haber sido -procesa
do; otro, de aptitud física, expresando 
los que sean Caballeros Mutilados el 
tanto por ciento de su mutilación y la 
calificación de sus lesiones; otro, de •va
cunación. y otro, ne adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, suscrito por 
F. E. T. v de las J. O. N. Sí, Alcaldía 
v Guardia Civil de la Jocaáidad donde 
residiera cqtes del Movimiento Nacio
nal ; documento acreditativo del título 
oficial que posea o de ser Oficia! Pro
visional o de Complemento; recibo d© 
haber ingresado en Ja Caja municipal 
Jn cantioad de treinta pesetas por dere
cho de examen.

•Los que estén incluidos en la escala de 
preferencia que determina el aparta
do e) de la disposición 9.a de la Orden 
ministerial referida, presentarán tam
bién el documento qiie justifique este 
extremo.

Tercera.—El páazo para !a admisión 
de instancias quedará cerrado al mes de 
publicarse esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESPADO, y 
para someterse les concursantes a la 
práctica de Jos ejercicios serán citados 
con cuarenta y o.oho horas de anticipa
ción.

Los exámenes se verificarán, en todo 
caso, cuatro meses después dél día en 
que este anuncio aparezca en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el cual 
será señalado y oado a conocer a Sos 
opositores por el Tribunal “en la forma 
indicada. ‘

Cuarta.—El Tribunal, para juzgar 
ésta oposición, sé 'constituirá con su
jeción a los preceptos -de la Orden mi
nisterial! mencionada y se observarán 

j las siguientes normas; LÓ3 ejercicios se
rán eliriúíLsrtoViósél' aspirante .qbe ¡00
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ob tenga dos pun tos en cada ejercicio 
se rá  elim inado. Los m iem bros del T ri
bunal calificarán de uno a cinco puntos, 
d iv id iéndose el tota'í d^ pun tos por el 
de  m iem bros que in teg ren  el T rib u n a l. 
P a ra  la resolución de los em pates que 
su rjan  en Ja calificación defin itiva de 
¡ios ejercicios se d e te rm in a rá  el orden de 
p refe rencia  con arreg lo  a la escala que 
estab lece el ap a rtad o  d) de la d isposi
ción novena de  la rep e tid a ' O rden m i
n iste ria l.

Q u in ta .— Los ejercicios serán  dos: 
U no, teórico, y  o tro , práctico , siendo 
e lim in a to ria  para  el a sp iran te  que no 
reú n a  la pun tu ac ió n  m ínim a que señala 
la base c u a rta , observándose respecto  a 
la  calificación eii Úos em pates que resu l
te n , Jo que estab lecé la m ism a/b ase .

E l ejercicio teórico  consistirá  en con
te s ta r  al p rogram a que se in se rta  en 
la  ¿isposioión segunda adicional! de la 
O rden m in isteria l ta n ta s  veces rep e tid a , 
m ás los tem as publicados en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el 
de la  p rov incia  oe  3 y 7 del .actúa'!.

E l ' ejercicio práctico  v ersa rá  sobre la  
form ación, de exped ien tes de  co n tab ilb  
d ad  .m unicipal, redacción de docum en
tos propios d e  la  m ism a, ex p ed ien tes 
sobre exacciones m unicipales., ap licación  
y  efectiv idad  de las m ism as, a lcance, re 
paro  d e  cuen tas, form ación de padrones, 
p rác tica  oe aforos y  cuan tos porm eno
res se relacionen  con la  con tab ilidad  
c itad a  en general y  con la  oficina de  
A rb itrio s  en p a rticu la r. Se rea liza rá  este 
e jercicio  p o r los opositores en  el plazo 
m áxim o de dos horas, y  una vez term i
nados los trab a jo s  o pasado el tiem po 
m arcado , los en tre g a rá n  en sobres ce
r rad o s  a] S r. S ecre tario  del Tribuna'!, 
procediendo éste  a la calificación d e  los 
ejercicios en sesión, secre ta , d en tro  de 
las 24 horas sigu ien tes a la  te rm inación  
d e  los m ism os, fijándose 5a re lac ión  de 
los declarados aptos en el ta b ló n  de 
ed ictos d e  ía Casa C onsistorial, en  el 
cuan se fija rá  tam bién  el día y  hora en 
que haya de  ce lebrarse el segundó.

D u ran te  la  p rác tica  del ejercicio  p rác
tico, que se ce leb rará  en  local cerrado  
h ab ilitad o  a'i efecto, verificarán  los opou 
sito res sus tra b a jo s  sin co n su lta r  lib ros 
de n inguna clase, docum entos, n i d a to  
alguno, así como tam poco podrán  sa 
lir  del mismo ni rec ib ir  ay u d a  n i ins
trucción  de nad ie . '

E n  cuan to  a la tom a de posesión y  
p re stac ió n  do fianza, &e e s ta rá  tam b ién  
a  fio que  p recep tú a  la  base cu a rta  de l 
anuncio  que hoy se rec tifica  pub licado  
en los c itados B oletines oficiales.

M iranda .de E bro , (14 d e  m arzo  de 
1942.—El A lcalde (ilegible).

686. 0 . . . .

AYUNTAMIENTO D E CORDUENTE  
Subasta de obras

E n v ir tu d  de ■ acuerdos firm es d e  es ta  
C om isión Gestora- M unic ipal y  h ab ién 

dose cum plido con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  26 del R eg lam ento  p ara  la  con
tra tac ió n  d e  obras y  servicios a cargo 
de las E n tid ad e s m unicipales de 2 de 
julio  de 1924, s:n que se haya  p resen 
tado  reclam ación  aíiguna, se anuncia  al 
público d efin itivam en te  la  su b a sta  re la 
tiv a  a la con tra tac ión  de las obras m u
nicipales dé conducción y d istr ib u c ió n  
de aguas, saneam ien to  y pavim entación 
del citado  pueblo, con sujeción  al p ro 
yecto  red ac tad o  por el In gen iero  de 
V ías y O bras don Luis S ierra  P iq p era , 
cuyos planos, p resupuesto  reform ado  y 
pliego de condiciones se h a llan  de m a
nifiesto en e s ta  d ec re ta ría  M u n ic ipa l, 
tonos los d ías hábiles h asta  el an te rio r 
a lia celebración d e  la su b asta , en  las 
horas dé ooho a doce, bajo el tip o  de 
199.347 pesetas con 23 céntim os (cien
to  noven ta  y nueve mil tresc ien tas cua
ren ta  y sie te  pesetas con v e in titré s  cén
timos).

E l pago de las ob ras co n tra ta d a s ' se 
verificará  en  la form a d ispuesta  en el 
pliego especial de condiciones y con a rre 
glo a las certificaciones expedidas por el 
Ingen iero  D irec to r.

E l plazo de e jecución  de  las m ism as 
l&erá de seis m eses, a  co n ta r  desde el 
m om ento en  que se o rdene com enzarlas.

L a su b a sta  se ce leb ra rá  en es ta  Casa 
C onsistorial, bajo  la  p residencia  de/i se
ñor A lcalde o T en ien te  en qu ien  dele
gue, con asistencia  del C oncejal S índ i
co y' del S ecre ta rio  de lia C orporación , 
pero se rá  au to rizad a  por un N o tario , el 
día en que h ayan  tra n sc u rr id o  v e in te  
hábiles a co n ta r del sigu ien te  al de ta  
publicación de este  anuncio  en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , o en 
el inm ed ia to  si re su lta re  festivo ,, a  las 
doce de  su m añana.

P a ra  úa celebración  de la  ind icada  su 
b a s ta  &e observ arán  las reg las con ten i
das en  el anuncio  pub licado  en  el BO- 
L ET1Nn OFICIAL" D E L  ESTA D O  n ú 
m ero 256, fecha 13 d e  sep tiem b re  de 
1941, re la tiv as a la  su b a sta  4© que se 
t r a t a ;  el m odelo de proposición se rv irá  
el .mismo in se rto  e n  d ich o  p eriód ico  
oficial y  esta  Com isión G esto ra  fac ili
ta rá , den tro  de lo posible, l a  adqu is i
ción de  m ate ria les .

C ord u en te , a  14 de a b r il  de  1942.—E! 
A lcalde (ilegible).

2.289-0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
H abiéndose  ex trav iad o  u n  re sg u ard o  

exped ido  po r esta  C a ja  G enera l en  4 
d e  m arzo de 1935, con los núm eros 
316.259 de e n tra d a  y  138.033 d e  regis
tro , co rrespondien te  a  un  depósito  de 
20.000 pesetas en  D euda F e rro v ia ria  5 
por 100, constitu id o  po r don  M anuel 
F ern án d ez  EscobaT, de  sai p ro p ied ad , 
p a ra  g a ra n tía  o  el cum plim ien to  del con
t r a to  hecho p o r los señorea H ern án d ez

y Sosa p ara  su m in is tra r  varios artícu lo s 
de alim entación a E stab lec im ien tos de  
B eneficencia, a disposición de la Com i
sión G esto ra de la  D ip u tac ió n  p ro v in 
cial de Sevilla.

Se prev iene a ia  persona en cuyo po
d er se ha lle  que lo p resen te  en e s ta
C aja  C en tra l, en la  in te ligencia  de que  
están  tom adas las precauciones o p o rtu 
nas para  que no se en tregue el referido  
depósito  sino a su legítim o dueño , que
dando  dicho resguardo  sin n ingún valor 
ni efecto tran scu rrid o s que sean dos tne- 
ses, desde la publicación de este  an u n 
cio en  el B O L E T IN  O FIC IA L, D E L  ES
TA D O  y  de e s ta  p rov incia , sin  haberlo  

■ p resen tado  con a rreg lo  a lo d ispuesto  
i en el a rtícu lo  36 del R eglam ento  de 19
i de noviem bre de  1929.

M adrid , 27 de m arzo de  1942.—E l Or
denador de P agos, Ism ael Sánchez Es- 
tev an . 2 .292-0 .

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose  ex trav iad o  u n  resg u a rd o  
expedido p o r e s ta  C aja  G eneral en  17 
de m ayo d e ’ 1933, con los núm eros 
550.155 de e n tra d a  , y  178.512 de reg is
tro , correspond ien te  a l d epósito  consti
tu id o  por el B anco C e n tra l, im p o rtan te  
109.000 pesetas, p a ra  g a ra n tiz a r  la pro
posición que p resen ta  la  Sociedad de  
G randes R edes E léc tricas , p a ra  la .eje
cución de  las obras del trozo  p rim ero  
del en lace  de la  E stac ión  de A tocha con 
la  de L as M atas.

Se p rev iene a la persona en cuyo po
der se halle que lo p resen te  en esta  C a ja  
C en tra l, en  la  in te ligencia  de que es tán  
tom adas las precauciones O portunas p a ra  
que  no sp en treg u e  el referido  depósito» 
sino a su legítim o dueño, quedando  d i
cho resguardo  sin n ingún  v alo r n i efec
to  tran scu rrid o s  q u e  sean  dos m eses, 
desde la publicación, de este anuncio  en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
y el de la p rov incia , sin haberlo  p re 
sen tado , con arreg lo  a lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  36 del R eg lam ento  de 19 de 
noviem bre de 1929.

M adrid , 18 de m arzo de 1942.— E l Or
d enador de  Pagos, Ism ael Sánchez E s
te  van.,2.291-0 .
ESCUELA NORMAL DEL M AGISTERIO 

 PRIM ARIO DE MURCIA

Habiéndose incoado en esta Escuela 
Normal • el expediente de pérdida de 
titulo de doña Prudencia Maldonado 
Sampedro, se hace público para que 
si en el término de un mes no hubie
se aparecido, se tramite de nuevo el 
expediente, advirtiendo que si pasado' 
este tiempo no hubiere reclamaciones, 
se procederá a la expedícióji de otro.

Murcia, 9/de diciembre de 1941.—Eu
genio Ubeda.

660-X-O

é
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A N U N C I O S  
PA R TI CU LA R ES

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguar-, 
do de depósito ‘transmisible, número 
138.535, de pesetas nominales 5.000, en 
D euda Interior al 4 por 100, expedido 
•por esta Sucursal en 22 de abril de 1937 
a favor de don Salvador Pérez y doña 
Cqr-men • Romaní, indistintam ente, so 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, «Diario de B ar
celona» e «Informaciones», de M adrid, 
según determ inan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento vigente del Banco 
de España, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 13 de abril de 1942.—El 
Secretario, F . Zubeldia.

2.294-P

 BANCO DE G IJO N  
Sucursal de Avilés

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los siguientes resguardos de depósito 
em custodia, expedidos por este Banco 
de Gijón, Sucursal de Aviiés, a nombre 
de don José Fernández Teral y en las 
fechas que se indican a continuación, 
se hace público por tres veces, con inT
tervalos de diez días de una a otra in
serción, de' conformidad con lo estable
cido en los artículos ¿1 y 30 del nues
tros Estatutos.

Resguardo número 3.876, de pesetas 
nominales 30.000, en títulos de la Deu
da al 4 por 100 Exterior, constituido 
el 13 de jtmio de 1930.

Resguardo número 3.875, de pesetas 
nominales 7,800 en títulos de la Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, consti
tuido el 13 de junio de 1930.

Jpesguardo número 3.884, de' pesetas 
nominales 6.500 en trece obligaciones 
5,50 por 100 de la Compañía. Telefónica 
Nacional de¡ España, constituido el 27 
de junio dé 1930.

Aviles, 20 de ma.rzó de 1942.—El Con
sejero-Secretario, H iginio G utiérrez.

1,942-PV y 3.* 20-4-942

BANCO DE G IJO N
Habiéndosenos comunicado el extravío 

del resguardo de depósito en este Ban
co número 17.665, expedido el 13 de 
diciembre de 1926, a% nombre de doña

Salomé García Santam arina, en usufruc
to, comprensivo de pesetas nominales 
4.000, en 8 obligaciones del Ayuntamien
to de Gijón al 5 por 100, so hace pú
blico por tres veces, con intervalos de 
diez días de una a otra inserción, de 
conformidad con lo establecido en ios 
artículos 11 y 30 de nuestros Estatutos.

G ijón, 24 de marzo de 1942.—El Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

1.943-P y 3.a 20-4-942
BANCO DE G IJO N

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de les siguientes resguardos de depó
sito en custodia, expedidos por este 
Banco de Gijón a nombre de don Felipe 

' G arcía Mon, en las fechas indicadas a 
continuación, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días de 
una á otra inserción, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11 y 
30 de nuestros E sta tu to s :

Resguardo núihero 5.111, expedido el 
16 de mayo de 1910, comprensivo de 
pesetas nominales 2.500, en 5 acciones 
Gijón Ind u stria l; resguardo número 
20.336, expedido el 26 de junio de 1928, 
comprensivo de pesetas nominales 35.000 
en cédulas Banco Hipotecario de Es
paña 5 por 100; resguardo riúm. 11.330 
expedido el 11 de junio de 1921, com
prensivo de peseteas nominales 2.500 en 
cédulas Banco Hipotecario de España 6 
por 100; resguardo núm. 6.716, expedido 
el 15 de julio de 1913, comprensivo de 
pesetas nominales 25.000, en cédulas 
Banco Hipotecario de España 4 por 100 ; 
resguardo núm¿r,o 6.735, expedido el 24 
de julio de 1913, comprensivo de pese
tas nominales 25.000, In terio r 4 por 
100; resguardo número 7.311, expedido 
el 6 de octubre de 1914, comprensivo 
de pesetas nominales 15.500 en 31 ac
ciones Compañía Popular de Gas y -de 
E lectricidad; resguardo .número 8.166, 
expedido el 21 de junio de 1916, com
prensivo de pesetas nominales 20.000 en 
obligaciones F. C. M adrid, Zaragoza y 
Alicante 3 por 100; resguardo número 
23.820, expedido el 27 de febrero de 
1931, comprensivo de pesetas nominales 
20.000 en obligaciones Compañía Espa
ñola de Petróleos ; resguardo núm. 25.935, 
expedido el 7 de -febrero de 1933, com
prensivo de pesetas nominales 17.500 en 
cédulas Crédito Local de España.

Gijón, 18 de marzo de 1942.—El, Con
sejero-Secretario, Higinio G utiérrez.

1.944-P y 3.a 20-4-942
COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 

FA BRICA CIO N  MECANICA DEL V I
D R IO  (PRO CED IM IEN TO  LIBBEY -

OWENS), S. A,
Barcelona

Al objeto de normalizar sus obliga
ciones financieras, y acogiéndose a la 
Ley de 3 de diciembre de b941, esta

Compañía, a los. efectos de constituir 
las sindicaciones transitorias y someter 
a su aprobación la propuesta formulada 
por la Sociedad, convocó a los señores 
tenedores de títulos o cupones de obli
gaciones 6 por 100 y a los señores te 
nedores de cupones de bonos 6 por 100, 
a reuniones en primera y en segunda 
convocatoria que tuvieron lugar el pa
sado día 9 de febrero.

Por el hecho de haberse celebrado la 
primera y segunda convocatoria en el 
mismo día, la D irección G eneral «de 
Contribuciones Industrial y de U tilida
des ha acordado se celebren de nuevo 
las réuniones en segunda convocatoria.;

En su consecuencia, esta Compañía, 
que se halla comprendida en la referida 
Ley, según resulta de la documentación 
que de cuatro a seis de la tarde estará 
en sus oficinas, convoca a los señores 
tenedores de títulos o cupones de obli
gaciones 6 por 100 y a  los señores tene
dores de cupones de bonos 6 por 100, a 
las reuniones en segunda convocatoria 
que tendrán lugar en el domicilio so
cial, «calle de Diputación, número 239* 
primero, el día 12 de mayo próximo, a 
las once de la mañana, a los efectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
y someter a  su aprobación la siguiente

Propuesta
Prim ero.—Reducción de pago en me

tálico, al 50 por 100 de su importe, de 
los cupones devengados en período rojo, 
y pago íntegro de la parte de dichos cu
pones, anterior al 18 de julio de 1936 
o posterior al 26 de eneao de. 1939, con 
deducción de los impuestos correspon
dientes.

Segundo.—E l pago de los cupones re
feridos tendrá lugar en la siguiente for
ma : E l im porte que corresponda al de 
vencimiento 15 de agosto de 1936 será 
satisfecho en 15 de agosto de 1942 y 
sucesivamente el importe que correspon
da a un cupón en cada.uno de los t r i 
mestres siguientes, hasta su tb ta l liqui
dación.

Tercero.—La Sociedad s© reserva el 
derecho de aplazar las amortizaciones 
que debían tener lugar $n los años de, 
dominación m arxista, para ser- efectua
das en los tres años siguientes al fijado 
para la amortización total de la emisión.

Cuarto.—La Sociedad, al amparo del 
artículo quinto de la Ley, reducirá el 
interés de sus obligaciones al 6 por 100, 
al 5 po¡r 100, a p artir del* cupón ven
cedero al 15 de agosto de 1942, en las. 
condiciones siguientes:

a) Los tenedores de obligaciones al 
6 por 100 que en los términos del ar
tículo q u in to  de la Ley acepten la re 
ducción del interés a l ‘ 5 por 100, pro
cederán al estampillado de sus títulos, 
que tendrá lugar en los cuarenta y cinco 
días siguientes a la aprobación de esta 
propuesta.
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b) Los tenedores de obligaciones que 
no' procedan ai estampillado de sus tí
tulos para la reducción de interés, les 
será reintegrado su valor nominal, que
dando en su poder los cupones relativos 
al período rojo, para su cobro en las 
techas indicadas.

Para acreditar su condición y derecho 
deberán los señores tenedores de obliga
ciones o de cupones y los señores tene
dores de cupones de bonos depositar 
unas u otros, o los resguardos de depó
sito que los representen, cou tres días 
de antelación a la fecha anunciada, en 
la Banca Marsáns o en el Banco Hispa
no Colonial, de esta ciudad, y les será 
entregado recibo que dará derecho de 
asistencia a la reunión. Podrá conferirse 
la representación, por escrito, a tercera 
persona.

Barcelona, 15 dé abril de 1942.—El 
Consejero-Delegado.

2.299-P • l.fc 20-4-942

LA FRANCO ESPAÑOLA,  S. A.
Habiendo sufrido extravío ]a póliza 

número 1.516, emitida por La Franco 
Española, S. A ., sobre la vida de don 
Santiago Caballero Cabrera, se advierte 
por el presente anuncio qijie si en el 
plazo de un mes no se recibe en las 
Oficinas de dicha Entidad (Alcaliá, 97) 
reclamación en contra, se procederá a 
extender un duplicado legal del ejem- 

'plar extraviado.
• 2.30J-P.

IN M O BILIARIA URBANA, S. A.
Madrid

Se cqnvoca a Junta general ordinaria, 
que. tendrá Jugar el lunes» veintisiete 
de abril del año en curso, a las doce del 
mediodía, en la Sala dél Consejo de¡i 
local social, Avenida de José Antonio, 
número /ll, primero oerec/ha, para . dis
cutir. y aprobar la gestión del Consejo 
durante en ejercicio económico, Memoria 
y balance respectivos y demás asuntos 
que se planteen.

Los señores accionistas recogerán sus 
tarjetas de asistencia en estas oficinas 
hasta el día véintiéis inclusive.

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Con
sejero Secretario general, Ignacio G. de 
Ca.reaga.—Visto bueno: El Presidente 1
(i'iegible).

2.300-P

GUILLIET HIJOS Y  COMPAÑIA,
S. A. E.

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Adminis-  

tración de esta Sociedad, y con arreglo  
a lo dispuesto en sus Estatutos, se con-  
vóca á los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria que habrá de  
celebrarse, a la& once de la mañana, del 
día 15 de mayo próximo.'en el domicilio  

social, a fin de someter a examen y 

aprobación de la misma el balance, cuentas 
y Memoria del ejercicio social que ter
minó el 31 de diciembre último.

Madrid, 18 de abril d© 1942.—El Ad
ministrador Delegado, Francisco Comín.

2.308-P

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGU OS 
OBLIGACION ISTAS DEL F. C. DE 

ORUSCO-ALOCEN
A los efectos de la Ley de primero de 

junio de 1939, ha sido denunciado por 
don Luis Xiberta Estañol, ‘el extravío de 
cinco obligaciones del F. C. Madrid- 
Aragón, 6 por 100, emisión 1921, núme
ros 11.249, 23.348 al 51.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquel a quien interese, con 
la. advertencia de que, si transcurriesen 
tres meses sin hacer oposición a la de
nuncia, se procederá por esta Entidad a 
solicitar la oportuna autorización para 
la emisión de duplicados, conforme a la 
Lev citada.

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Pre^ 
sidente, R . Abella. 2.306-P

HISPANO R AD IO  M A R IT IM A , S. A.
Madrid

El Excmo. Sr. Presidente, por acuer
do del Consejo d e  Administración, con- 

• voca a Junta general de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 27, el día 12 del próxi
mo mes de mayo, a Jas doce de la ma
ñana, para tratar y resolver sobre los 
asuntos determinados en el- artículo 21' 
de los Estatutos.

Los depósitos de acciones podrán cons
tituirse en la Caja de la Sociedad, en 
el Banco Internacional de la Industria 
y Comercio, y en la sucursal .del Banco 
de Vizcaya, todos de esta capital.

Madrid, 18 de abril de 1942.—El Se
cretario del Consejo, Antonio Muñoz 
Villamil.

SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA

Barquillo, 38.—Madrid
No habiéndose reunido número sufi

ciente en la reunión de obligacionistas 
de esta Sociedad para la constitución 
de la Sindicatura transitoria impuesta 
por la Ley de 5 de diciembre último 
para la regularización de las cargas 
financieras de esta Sociedad, se con
voca a la segunda reunión para ese 
efecto, que tendrá lugar, cualquiera 
que sea él número de títulos concu
rrentes, en el domicilio social, Barqui
llo, 38, Madrid, el día 11 de mayo  
próximo a las cuatro de la tarde.  
‘ La proposición formulada es la, si-  
guíente: ‘ 

1,° Amortización y pago total e in
mediato, previo el sorteo correspon-  
diente, de los títulos de las emisiones

de 1910 al 5 por 100 y de 1926 al 6 por 
100, que hubieran debido ser amorti
zados en los años 1937 y 1938, según 
los cuadros respectivos.

2.° Conversión al 5 por 100, con los 
impuestos a cargo del obligacionista, 
y a partir del cupón número 33, del 
interés del 6 por 100 de las obligacio
nes de la emisión de 1926, cuyos po
seedores no anuncien por escrito a es
ta Sociedad su deseo de ser -reembol
sados del importe de las mismas, den
tro de los d iez:dias naturales siguien
tes a la publicación de esta propues
ta* en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

3.° Pago íntegro del importe de los 
cupones no satisfechos correspondien
tes a los vencimientos de 1 de octubre 
de 1936 al 1 de enero de 1939 de la 
emisión de 1910 y de los de las obliga
ciones de la de 1926 que no anuncien 
su deseo de ser reembolsados del. im
porte de sus títulos, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio.

4.° Fago del 50 por 100 únicamen
te del importe de los cupones atrasa
dos de dichos vencimientos de las 
obligaciones de 1926 que soliciten ex
presamente el reembolso.

Los tenedores de obligaciones o cu
pones que deseen asistir deberán pre
sentarlos, o el resguardo de su depó
sito, en el domicilio de esta Sociedad 
o en los Bancos Español de Crédito, 
Alemán Transatlántico, de Madrid, 
Barcelona y Sevilla, y a Aiús Garí, 
Barcelona, para obtener el justificante 
necesario de entregar, con el que po
drán' concurrir a la Junta. Podrán 
delegar su representación en 'un ter
cero, mediante enaoso consignado en 
dicho justificante.

Madrid, 15 de abril de 1942.—Anto
nio Martín-Gamero.

2.280-P. * y 2.a— 20—4—942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBU N AL SUPREMO 
Salá Tercera r

En el recurso contencioso-administra* 
fcivo número 12.898 seguido ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, inter* 
puesto por el Procurador don José Zo
rrilla Monasterio, en nombre y represen
tación de la'Compañía Metropolitano de 
Madrid, contra acuerdo del . Tribunal 
económico-administrativo central d e . 1 de 
julio d© 1939, referente $ arbitrio del 
producto neto; referida Sala ha dictado 
la siguiente providencia:

«Excmos. S res.: M. Lorénte, Balleste
ros, Lacalle. .

Madrid, a 13 de marzo de 1942.
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Convóquese a las partes que según las 
precentes relaciones lo fueran antes de 
la desaparición total de los autos, para 
que el fh'a 30 de los corrientes, a las doce 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Tercera de este Tribunal ante el exce
lentísimo señor don Rafael M uñoz Lo- 
rente como M agistrado Ponente, advir- 

- tiendo a aquéllas que deberán asistir 
personalmente, acompañadas, en su caso', 
de sus Abogados y Procurradores, y a 
ser posible de los mismos que intervi
nieron en. el asunto antes de su desapa
rición, y que deberán tener en cuenta 
las demias prevenciones qúe en relación 
con dicha comparecencia o su inasisten
cia a la misma, se consignan en el ar
tículo octavo, concordado con los 13 y 
17 del Decreto de 23 de febrero y Orden 
de 27 de abril de 1940; y para conoci
miento de cuantos puedan tener interés 
en el negocio, publíq^iese un edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
haciendo saber la reconstitución en . t r á 
m ite.— Hay una lúbrica.— C uartcru.»—  
R ubricado.

R eferido edicto ha sido publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
el día 18 de marzo del corriente año, pá
gina 1444; y dado cuenta, del mismo re
ferida Sala lia dictado la providencia 
siguiente:

«Excmos. S r e s .: Presidente, M . L o- 
rente, Lacalle.

M adrid , 30 de marzo de 1942.
P,or atenciones de la Sala se traslada 

, la comparecencia convocada para el día 
de hoy a los efectos que se consignan en 
la providencia de esta Sala de 13 del 
mes corriente, para el día 8 del próximo 
mes de junio, a las doce de la m añana; 

m olifiqúese a las partes con las preven
ciones que en la misma se hacían con
signadas en el artículo .octavo, concorda
do con los 13 y 17 del Decreto de 23 de 
febrero y Orden de 27 de abril de 1940, 
publicándose un edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  para conoci
miento de cuantos puedan tener interés 
en este asunto, haciéndoles saber la re
constitución en trámite y el día seña
lado para esta comparecencia. —  Hay 
una rúbrica.— Cu^rter.o.»— Rubricado.

Por la citada Sala se ha dictado la si
guiente prov idencia : j

«Excmos. Sres. ; Presidente, M . Loren- 
te, Bermúdez.

M adrid, a 13 de abril de 1942.
habiéndose consignado en el edicto del 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , 
mandado publicar por resolución dé esta 
Sala de 30 de marzo ultimo, la palabra 
((inexistencia» en v«z de la de «inasisten
cia», que es la que debió emplearse, re
prodúzcase el edicto salvando ese error, 
interesando de la Adm inistración del 
B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , la 
pronta inserción del nuevo edicto.— Hay 
una rúbrica.— Cuartero.»— Rubricádo.

•Y en virtud-de lo ordenado por la. Sa

la en la providencia inserta, de 13 de 
los corrientes, se publica nuevamente en 
e l.B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

los .oportunos e fe o o s .
'Madrid-, a 16 de abril de 1942.
486-A. * J .

SABADELL
Don Luis M olíns Volta, Abogado, Juez 

municipal suplente de esta ciudad, y 
accidentalmente en funciones de P ri
mera Instancia del partido de Sa
badell.
Hago saber: A  instancia de doña M er

cedes Figa Sala, en su calidad de espo
sa y heredera de su fallecido marido, 
don M ariano M alagelada Bramón, R e 
gistrador que fué de la Propiedad de 
este partido, último Registro que desem
peñó, se tramita expediente sobre devo
lución de la fianza que el referido R e 
gistrador tenía constituida para el des
empeño de su cargo, lo que se hace pú
blico por medio del» presente, a fin de 
que cuantos tuvieren alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador pre
senten la correspondiente reclamación a 
éste Juzgado dentro del plazo de tres 
meses siguientes a esta publicación; y 
se Úace constar en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 307 de la Ley 
Hipotecaria que el susodicho funcionario 
prestó sus servicios en los Registros de 
la Propiedad de Fonsagrada, Bande, 
Sedaño, Viella, Bermillo de Sayago, 
Sort, O lot, M ontblanch, Igualada, Fal- 
set, Arenys de M ar y Sabadell.

Dado en Sabadell, a veinte de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Juez, L u is . M olíns.— El Secretario, 
P. H ., A dolfo  Rodergas.

El infrascrito Secretario, certifico: Que 
el precedente edicto, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 409 del R egla
mento para la aplicación de la Ley H i
potecaria, se expide «de oficio».— Fecha 
de antes.— Adolfo Rodergas.

483-A. J.

OVIEDO

Cédula de citación

El señor Juez de Primera Instancia 
del partido, en providencia de hoy, dic
tada en juicio de abintestato. de don 
Ranzón Garcia Manzano y Alvarez (co
nocido también por los apellidos de 
Garcia y Alvarez) y de doña Angela 
(conocida también por Angelina) Blan
co de la Prida, promovido por el Pro
curador don Luis Miguel Buéres, en 
representación de doña Amelia Gar
cía Manzano Blanco, asistida de su es
poso. don Eugenio de las Heras Cabal, 
acordó se cite en forma a los herede
ros, como lo verifico yo, Secretario, por 
medio de la presente, a doña Miaría 
Veneranda (conocida por Veneranda) 
García Manzáno y Blanco,, ausente, én 
ignorado paradero, para dicho juicio, 
previniéndole que si no compareciere

le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Oviedo, 13 de abril de 1942.— El Se
cretario, A. López Moreno. ,

2.127-A J
SEVILLA

Cédula de notificación

En ios autos declarativos .de menor 
cuantía que se siguen en este Juzgado 
a instancia de doña Dolores Salcedo y 
B árrelo, Marquesa Viuda de la M ot.- 
11a, contra don Lorenzo Rodríguez de 
G álvezf sobre cobro de pesetas, se ha 
dictado por ¡este 'Ju zgad o la sentencia 
que contiene la cabeza y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, 
a treinta de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.

El señor d.on José Vázquez Góm ez, 
M agistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno, ¡de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos se
guidos por los trámites del ju icio decla
rativo de menor cuantía, a instancia de 
la excelentísima señora doña Dolores 
Salcedo y Barreto, M arquesa Viuda de 
la M otilla, mayor de edad, propietaria 
y ' de esta vecindad, representada por el 
Procurador don José Delgado Ordóñez 
con la dirección del Letrado don M a
nuel Lerdo de T ejada, contra don Lo* 
renzo R odríguez de Gálvez, M arqués 
Viudo de M ondéjar, o a qu ien ’ su de
recho represente, como poseedor de los 
estados de Bélgica y M ondéjar, para 
que se declare qué en su caso son en 
deberle la suma de diecinueve mil no
vecientas dos ¡pesetas, a cuyo pago debe
rá condenársele, encontrándose este de
mandado declarado en rebeldía ; y  
 ̂ F a llo : Que. debo condenar y condeno 
al demandado don Lorenzo Rodríguez dp 
Gálvez, M arqués viudo de M ondéjar, al 
pago a la actora, excelentísima señora do
ña Dolores Salcedo y Barreto, Marquesa 
viuda de la M otilla, de la cantidad de 
diecinueve mil novecientas dos pesetas 
que le adeuda por los réditos d$l censo 
a que en la demanda se alude, correspon
dientes a los semestres vencidos en di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco a junio de mil novecientos cua
renta y un resto atrasado; imponiendo, 
asimismo, a dicho demandado-el pago de 
las costas causadas en estos autos.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, Lo pronuncio, mando y 
firmo.— José Vázquez G óm ez.» (Rubri
cados). ’ \

La anterior sentencia fué pronunciada 
en el mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación a 
don Lorenzo Rodríguez de Gálvez, cuyo 
actual domicilio y  paradero se ignora, 
expido la presente en Sevilla, a diez de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, P . A ., Rosendo Vázquez, 

2.298-A J
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ESCALONA

Edicto

Don Francisco García Rosado, Juez de 
Instrucción Escalona y su partido. 
Por el presente se cita a Pablo R o

dríguez García, Presidente que fue de 
la Comisión* Gestora dOl Ayuntam iento 
de Méntrid'a en el año 1956, y  a San
tiago González M olina, Gregorio Bautis
ta Rodríguez, Joaquín Lobón Simal, D á
maso Fernández del Pozo, Sandalio G ó
mez Gómez y don M áxim o Ruiz de los 
Paños, Vocales y  Secretario, respectiva
mente, de dicha Comisión, todos ellos ac
tualmente en ignorado paradero, de com
parecencia ante este Juzgado en el tér
mino de diez días, contados desde la in
serción. del presente, con el fin de reci
birles declaración en el sumario que por 
m alversación de caudales imputada a los 
mismos y otros vecinos do dicha villa se 
sigue en este Juzgado con el número 22 
de 1936, apercibidos de que si no com
parecen les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Escalona, a 16 d e 1 abril de 
1942.— (Firma ilegible).

3.000-A J V

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeL 

des y de incurrir en las demás respon•. 
sutilidades leqales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fija. a contar 

\ dcsds el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala se les 
cita', llama y emplaza, encarnándose a toda$ 
las Autoridades o Agentes de la Policía fu» 
dicial procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición de dicho Juez o Tribunal, con arre.  
glo a los artículos correspondientes de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

6.251 

R O D R IG U E Z H E R N A N D E Z , M erce
des,

R O D R IG U E Z G A R R O T E , Ju an ; y 
H E R N A N D E Z  JIM E N E Z , Gregorio, 

vecinos de M éntrida y cuyas demás cir
cunstancias personales, así como su actual 
paradero se desconocen, comparecerán an
te este Juzgado, dentro del. término de 
diez días, contados desde 9.a publicación 
4*1'presente, con el fin de recibirles decla
ración indagatoria y constituirse en pri

sión, decretada en el sumario que con el 
número 9 de 1934 se instruye en este Juz
gado sobre robo en la Ermita de Nuestra^ 
Señora de la N atividad, deiF pueblo dfe 
M éntrida; apercibiéndoles de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo intereso de todas Has 
autoridades, tanto civiles como militares, 
la busca y  detención de dichos indivi
duos, los que en su caso serán puestos 
a disposición de este Juzgado.

Escalona, 16 de abril de 1942.— (Firma, 
ilegible)..

3.000-A J

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Doña M aría Dolores Estartus Vilano va, 
habilitada Secretaria del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.

. C ertifico : Que en el expediente nú
mero 718 de este Tribunal y número 178 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Benjamín Capdevila M artorell, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín V iv ó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res. 
ponsabilidad política incoado c o n  t r a 
Benjam ín Capdevila M artorell, m ayor 
de edad, veciñq de M orell, siendo Po
nente el. Vocal propietario, M agistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

F a l la m o s Q u e  debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Benjamín Capdeviija M artorell, a quien 
se le impone la multa de pérdida total 
de bienes, inhabilitación absoluta per
petua y  relegación al A frica  por quince 
años.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de ÍLa que se unirá cer
tificación al rollo, lo  pronunciamos, man
damos y firmamos.— tyíanuel de la Pra
da, Ildefonso de la M aza, Joaquín V i
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartns.— V isto bueno: Di 
Presidente, Prada.

Doña María Dolores Estartus V ilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades  ̂Políticas 

*de’ Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 718 de este Tribunal y número 179 
del Juzgado de Tarragona, seguido con

tra José Granell (a) «Tapasot», se ha d ictado 
 sentencia, cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva dicen así;
«Sentencia : Señores don Manuel de la 

Prada y Sedas, don . Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín .Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res. 
ponsabilidad política incoado c o n t . r a  
José Granell (a) «Tapasot», m ayor de 
edad, vecino de M orell, siendo Ponente 
el Vocal propietario, M agistrado oon Il
defonso de la Maza Fernández,

F allam os: Que debem os declarar la
responsabilidad política del inculpado 
José Granell (a) «Tapasot», a quien 6© le 
impone «a multa de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y relegación por quince años al Africa.

Así por esta nuestra sentencia, dictada* 
por unanimidad, de lia que se unirá cer
tificación arro llo , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i
vó.» (Rubricados.). *

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno : EL 
Presidente, Prada.

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunpi Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 2.871 de este Tribunal y mime) o 
151 ^del Juzgado de Barcelona núm. 2, 
seguido "contra Jaime Comadrán Cas_ 
tells, se -h a  dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva diceh 
a s í : ,

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín V ivó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
febrero de 1942.— Visto por los señoree 
antes m encionados eii expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Jaime Comadrán Castells, mayor de 
edad, vecino de Tarrasa, siendo Ponen
te el VocaíL propietario, M agistrado don 
Ildefonso d e-la  Maza Fernández, • 

F allam os: Que debemos, declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Comadrán Castells^ a quien se le 
impone la multa de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación a las posesiones' africanas por 
quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dictadla 
por unanimidad, de lia que se uniré cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— Ma
na Dolores Estartus.— V isto bu en o : El 
Presidente, Prada.
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Doña María Dolores Estarías Vilanova. 
habilitada Secretaria del TrilmmVl Re
gional de Responsabilidades Políticas 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.326 de este Tribuna1; y número 
427 del Juzgado de Barcelona núm. 3, 
seguido contra Juan Petit Montserrat, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento v parte dispositiva ericen* asi : 

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Piada V Sedas, don Ildefonso do la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En Ja ciudad de Barcelona, a 3 de 
febrero cíe 1942. — Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Juan Petit Montserrat, mayor de edad, 
vecino de Barcelona, .siendo Ponente e'i 
Vocal propietario. Magistrado don Ilde
fonso cíe Ja Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de'i inculpado 
Juan Petit Montserrat, a quien se lé 
impone la multa de dos mil pesetas, in
habilitación absoluta perpetua y confi
namiento en Tordcsdlas por-diez años.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de ija que se unirá cer
tificación ni rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel de la Pra- 
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i 
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— Nía- 
ría Dolores Kstartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

Doña María Do'iores Estartns Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polínicas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 6.394 de este Tribunaa y número 
1.183 del Juzgado de Gerona, seguido 
contra Miguel Garganta Fa brega t, se 
ha dictac¡o sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:  

«Sentencia : Señores .don Manuel de la 
. Prada v Sedas, dê n Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
febrero cíe 1942.— Visto por los señores 
.antes. mencionados el expediente fie res
ponsabilidad política incoado e o n t r a 
Miguel Qarganta Fabregat, mayor de 
edad, vecino de Olot,' siendo 'Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar fe 
responsabilidacD política del inculpado 
M iguel Garganta Fabregat, a quien ae 
le impone la multa de pérdida tota'i de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y extrañamiento perpetuo del territorio 
nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de tía que se unirá cer
tificación al Vollo, lo pronunciamos* man
damos y firmamos.—Manuel de la Era
da*, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i 
vó.» (Rubricados.)

Barcelona. 3 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Kstartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

Doña María Do'iores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1 .596 .de este Tribunal y número 
7C2 dci Juzgado de Barcelona núm. 1, 
.seguido contra Aqiós Sabrás Gurrea, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza- 

'miento y parte dispositiva dicen así : 
«Sentencia : Señores don Manuel de la 

Prada v Sedas, don Ildefonso fie la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

>Eu la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res- • 
probabilidad política incoado c o n t r a  

■Amós Sabrás Garrea, mayor <ie edad, 
vecino de Barcelona, siendo Poiiente el 
Vocal propietario. Magistrado don Ilde
fonso de Ja Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad po'iítica del inculpado 
Amós Sabrás .Gurrea, a quien se le im
pone la multa de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
extrañamiento perpetuo del -territorio 
naciomdl.

Así por esta nuestra, sentencia, dictada 
por unanimidad, de ¡i;v que se unirá cer
tifica ciótr al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmarnos.— Manuel de Ja Pra
da. Ildefonso de la Maza, Joaquín V i 
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

Doña María Do'iores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona. .
Certifico: Que en el expediente nú

mero 90 de este Tribunal y número 63 
•del Juzgado de Barcelona, seguido con

tra Emilio Mira López, se ha dictado 
.sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia : Señores don Manuel de la  ̂
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barce'lóna, a 5 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Emilio Mira López, mayor de edad, ve
cino de Barcelona, siendo Ponente el V o 
cal propietario, Magistrado don Ilde
fonso <le la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Emilio Mira López, a quien se le im
pone la multa de .pérdida total de bie
nes. inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación por quince años a las posesio
nes ce Africa. Apareciendo con antece

dentes masónicos, dedúzcase testimonio 
de particulares, que serán remitidos a'JL 

Tribunal creado al efecto, a los fines que 
procedan.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de ua que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la' Maza, Joaquín V i 
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno : El 
Presidente, Prada.

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.871 de este Tribunal y núm. ¡51 
del Juzgado de Barcelona número 2, se
guido contra José Puig Arnaus, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva oicen así:

«Sentencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don- Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barce'lóna, a 6 da 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
José Puig Arnaus. mayor de edad, ve
cino de Tarrasa, siendo Ponente e'i V o 
cal propietario, Magistrado don IÍde- 
fonso de Ja Maza Fernandez,

Fallamos; 'Que debemos declarar la 
responsabilidad política del incu'ipada 
José Puig Arnaus, a quien se le impone 
la multa de pérdida totaL de bienes, in
habilitación abso'íuta perpetua y destie 
rro a más de doscientos cincuenta kiló
metros de Cataluña por diez años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta da 
por unanimidad, de Ha que se unirá cer* 
tificaeión al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i 
vó.» '(Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno : EÚ1 
Presidente, Pratla.

Doña Maríh Do'iores Estartus Vilanova^ 
habilitada Secretaria del Tribunal Re- 
gional^ de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente, nú

mero 1.678 de este Tribunal y núm. 170 
del Juzgado de Lérida, seguido. contra 
Juan Puig Arbones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva «licen así: 

aSentencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y ‘don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.— Visto por los señ ora  
antes mencionados el #cpediente de res-, 
ponsabilidad* política incoado c o n t r a .  
Juan Puig Arbones, mayor de edad, ve*
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cino de Seo de U rgel, s iendo Ponen te  
e l V oca l  propietario  don Ild e fonso de  la 
Maza Fernández,

F a l la m o s : Que debem os  declarar la 
responsabilidad polít ica del  incu lpada 
Juan P u ig  A i bones , a  quien se Ke im
pone la «multa de pérdida total de  bie
nes, inhabilitación,  absoluta  perpetua y  
relegac ión  por quince  años a las posesio
nes de Afr ica .

Así  por esta nuestra sentencia, d ic tada  
por  unanimidad, de La que se unirá, cer- 
t .f icación ai ro llo , lo  pronunciam os,  m an 
damos y f irmamos.— Manuel  de  la Pra
da, I ldefonso d& la' Maza,  Joaqu ín  V i 
vó .»  (R ubricados. )  , •

Barcelona, 7 de febrero de 1942.— M a
ría Dolores Estartus.— V is to  bueno : Eli 
Pres idente , Prada.

Doña María Dolores  Estartus V ila nova ,  
habili tada Secretaria del Tribunal  R e 
gional de Responsabil idades  Pol íticas  
de Barcelona.
Certifico  : Que en el expediente ' n ú 

mero 4.443 de este T r ibunal  y  número 
436 de'i Ju zga d o  de B arcelona  número 3, 
seguido  contra Franc isco  Carmona M a n 
d a  des, >? ha d ictado  sentencia, cu yo  en
cabezam iento  y  parte d ispos it iva  dicen  
a s í :

«Sentencia : Señores don Manuel  d e  la 
Prada y  Sedas, don I lde fonso  de la M a 
za Fernández  y don Joaqu ín  V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero  ae 1942.— V is to  por los señores 
antes mencionados  el exped iente  de res
ponsabil idad polít ica  incoado  c o n  t r a 
Francisco -Carmona Menclades, m ay o r  de 
edad, vecino de  Barcelona, siendo P o 
nente el Voca l  propietario , M agistrado  
don Ildefonso  d e  la M aza  Fernández,  

F a l la rn os : Que debemos decUa-rar ’ Ja 
responsabilidad polít ica  del incu lpado 
Franc isco  Carmona M enclades ,  a quien  ' 
se le imponte la multa  de  tres mi'i pese
tas. inhabili tación  abso luta  p>br diez  artos 
y confinamiento en Burgos por  igual 
tieíupo.

Así por esta nuestra sentencia, d ictada 
por  un an im idad,  de La que se unirá  cer
tif icac ión al rollo , lo pronunciam os,  m an
damos y* f irmamos.— Manuel de la Pra
da, I ldefpnso d e  la M aza,  Joaqu ín  V i 
vó .»  (R ubricados. )

Barcelona, 7 de febrero  de 1942.— M a 
rta Dulores Estartus.— V isto  b u e n o :  E l 
Presidente , P r a d a . .

Doñ a  María  Do'ior.es Estartus V ilanova ,  
habili tada Secretaria del Tribunal  R e 
gional  de Responsabil idades  Pol íticas 
de Barcelona.
C ert if ico :  Que en el exped iente  nú

mero 1.563 de esfe Tnbuna 'i  y  nú mero 
26D del Juzgad o  de' T arragon a ,  seguido 
noniJtra V ic en te  Fontanet  Sensano, se ha 
dictado sentencia ^uvo encabezam iento  
y parte disposit iva clicen a s i :

aSentencia: Señores don Manuel de la

P rad a  y  Sedas, d on  Ildefonso  de la M a 
za Fernán dez  y  don J oaqu ín  V iv ó  Soler.

E n  la c iudad de Barcelona, a 5 de 
febrero  de 1942.— V is to  por  los señores 
antes m encionados  el exped iente  de res
ponsabil idad polít ica incoado c o .n  t r a 
V icenté  ' Fontanet  Sensano, m ayor  de 
e d a d , . vecino de T iven ys ,  s iendo  Ponen
te  e'r V oca l  propietar io  M agistrado don 
I lde fonso  de la Maza Fernández.

F a l la m o s :  Que debem os  declarar la 
responsabilidad pol ítica  del incu lpado  
V icente  F ontanet  Sensano a quien  se Le 
impone la m ulta  de pérdida total de bie
nes, inhabili tación absoluta perpetua y  
relegac ión  por  quince  años al A fr ica .

A s í  por  esta nuestra sentencia, d ictada  
por  unanim idad,  de ua que se unirá cer
tif icación al rollo, lo pronunciam os,  m an 
damos y f irmamos.— Manuel de  la Pra
da, I ldefonso  de  la M aza, Joaqu ín  ‘ V i 
vó .»  (R ubricados. )

R. P . — ¡18.457

Doña María DoLores Estartus V ila n ov a ,  
habili tada Secretaria del Tribunal  R e 
gional  de Responsabil idades Políticas  
de Barcelona.
C e r t i f i c o : Que en el exped iente  nú

mero 4.439 de este T r ibunal  y  nú m ero  
432 del J u z ga d o  de -Barcelona nú m ero  
tres, seguido contra Luis  T abu enca  J u a n ? 
se ha d ictado  sentencia cu yo  encabeza
miento  y  parte dispos it iva  d icen a s í :  

«S en ten c ia :  Señores don M anuel  de, la 
Prada y Sedas, don  I ldefonso  de la M a 
za Fernández  y  don J oaqu ín  V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero  ae 1942.— V is to  por los señores 
antes m encionados  el exped iente  de res
ponsabilidad polít ica  incoado  c o n t r a  
Luis T abuen ca  Juan, m ay or  ae  edad , 
vec ino  de Barcelona ,  siendo Pon en te  el 
Voca l  prop ietar io  M agis trado  d on  l ld e -  
foñso de La • Maza Fernández,

F a l la m o s :  Que debem os declarar la 
responsabilidad polít ica del incu lpado 
Luis  Tabuenca- Juan , a quien se le im 
pone la muLta d e  quinientas pesetas,, 
inhabili tación  absoluta perpetúa y  des 
tierro a más de  dosc ientos  ki lómétros ae 
Barcelona  por  quince  años.

Así por  esta nuestra sentencia, d ictada  
por unanim idad,  de La que  se unirá cer
tif icación al ro l lo , lo pronunciam os,  m an
damos v f irmamos.’— M anuel de la Pra
da, I lde fonso  de  la Maza,  Joaqu ín  V i 
vó.» (R ubricados. )

Barce lona ,  5 de febrero de  1942.— M a 
ría Dolores  Estart lis .— V is to  bueno : E l  
Pres idente , Prada.
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Doña María DoLores Estartus V ila n ova ,  
habili tada Secretaria del Tribunal  R e 
gional de  Responsabil idades  Políticas  
de  Barcelona.
C e r t i f i c o : Que en el exped iente  nú

mero 4.442. de este TribunaiL y n ú m ero  
435 del  J u z ga d o  de Barce lona  número

tres, seguido contra A su n c ión  Macías 
Garc ía , se ha dictado sentencia cu yo  e n 
cabezamiento  y parte disposit iva  d icen  
así:

«Sentencia : Señores don M anuel  de la 
P iada  y  Sedas,  don I ldefonso de la M a 
za F ernández  y d on  Joaqu ín  V iv ó  Soler.

En la ciudad de BarceHona, a  £ de  
febrero ae 1942.— V is to  por los señores 
antes mencionados  el exped iente  de res
ponsabilidad polít ica incoado  c o n t r a  
A sunción  Macías García , m ay o r  de  edaa ,  
vecina de Barcelona ,  siendo Ponen te  el 
V oca l  propietario  M agis trado  don I lde 
fonso de la Maza' Fernández,

F a l la m o s :  Que debemos declarar 6 a
responsabil idad polít ica  de la inculpada 
A sunción  Macías García , a quien se le 
impone la multa  de tres mili pesetas, 
inhabili tación absoluta perpetua y  con
finamiento  en Calahorra p or  d iez años.

Así por esta nuestra .sentencia, dictada 
'p or  unanim idad,  de La que se unirá cer
tificac ión al ro llo,  lo pronunciam os,  man
damos y f irmamos.— Manuel de  la Pra
da, I ldefonso  de  la M aza, Joaqu ín  V i 
vó.»  (Rubricados. )

Barcelona ,  5 oe  febrero  de  1942.— M a 
ría Dolores  Estartus.— V is to  b u e n o :  E l  
Pres idente , Prada.

Doña María DoLores Estartus V ila n ova ,  
habili tada Secretaria del Tribunal  R e 
gional  de Responsabil idades  Políticas  
de Barcelona.
C e r t i f i c o : Que en el exped iente  nu

mero 1.205 de este Tr ibuna l  y nú m ero  
258 de! J u zga d o  de T arragona ,  seguido  
contra Jaim e Paláu Sadurní, se ha d ic 
tado sentencia ' cuyo encabezam iento  y  
parte disposit iva  d icen  a s í :

«Sentencia : Señores  don M anuel  de la 
Prada y  . Sedas, don  I lde fonso  de la M a 
za Fern án dez  y  dofi Joaqu ín  V i v ó  Soler.

.En la ciudad de BarceHona, a 5 d e  
febrero  de 1942.— V is to  por  los señores 
antes mencionados  el exped iente  de res
ponsabilidad polít ica incoado  c o n t r a  
Jaime! Paláu Sadurní, m ay or  de edad ,  
vecino de  San J aim e del D om en y s ,  sien
do P onen te  el V o c a l  propietario  M agis -  
traao don I lde fonso  de la M aza  Fernán
dez,

F a l la m o s : Que debem os  declarar  (la 
responsabilidad polít ica  , del  i i fculpado 
Ja im e  Paláu Sadurní, a quien se le im
pone La multa de pérdida total  de b ie 
nes, inhabili tación absoluta  perpetua  y  
relegación por  qu ince  años a las pose
siones de A f r i c a ,

A sí  por  esta nuestra sentencia, d ictada  
por  un an im idad,  de  lia que  se unirá  cer
tificac ión al rollo, lo pronunciam os,  m an
damos y f irmamos.— M anuel  d e  la R ra -  
da, I lde fonso  de  la M aza,  Joaqu ín  V i 
vó.»  (R ubricados. )

Barcelona ,  5 ae febrero  .de ‘1942.— M a 
ría Dolores  Estartus.— V is to  b u e n o :  E l  
Presidente, Prada.
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Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona. x
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.366 de este Tribunal y número 
259 del Juzgado de Tarragona, seguido 
contra Leonardo Martí Muñoz, se' ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.—Visto por los señores 
antes menciónados el expediente de rcc- 
ponsabilidad. política incoado c o n t r a  
Leonarao Martí Muñoz, mayor de edad, 
vecino de La Galera, siendo Ponente él 
Vocaii propietario Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Leonardo Martí Muñoz, a, quien se le 
impone la multa de mil pesetas, inhabi
litación absoluta por diez'años y des
tierro a más de doscientos cincuenta ki
lómetros de su residencia ped igua't 
tiempo.

Así por esta-nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de íiá que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín Vi
vó.» (Rubricados.) '

Barcelona, 7 de febrero de 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.—Visto bueno : Di 
Presidente, Prada.

R. P.—18.461

Doña María Dciores Estartus. Vilanov^, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de. Barcelona.
Certifico :• Que en el expediente nú

mero 4.137 de este Tribunaii" y número 
1.D17 del Juzgado de Gerona, seguido 
contra Eudaldo Soler Bofill, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.—Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Eudaldo Soler Bofill, mayor de edad, 
vecino de Figueras, siendo Ponente el 
Vocal propietario Magistrado don Ilde
fonso de ía Maza,

Fallamos: Que debemos declarar Ía 
responsabilidad política del inculpado 

• Eudaldo Soler Bofill, a quien se le im- 
ppne la multa de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
reiiegación por quince años a las pose
siones de Africa.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de fia que se unirá oer- 

. tificación al rollo, lo pronunciamosj man

damos y lírmamos.—Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín Vi
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero dé 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.—Visto bueno : El 
Presidente, Prada.

R. P.—18.462

Doña María Doíiores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona. »
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.205 de este Tribunal y número 
2 3  del Juzgado de Tarragona, segui
do .contra Ignacio Guibernáu Virgili, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así :

«Sentencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.—Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad 'política incoado c o n t r a  
Ignacio Guibernáu Virgili, mayor de 
edad, vecino de San Jaime de Domenys, 
siendo Ponente ¡el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Guibernáu Virgiái, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de. 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y relegación por quince años a las po
sesiones africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dictada 
por unanimidad, de ka que se unirá cer
tificación' al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín Vi
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.—Visto bueno: Ei 
Presidente, Prada.

R. P.—18.463

Doña María Doíiores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.598 de este Tribunal y número 
704 deñ. Juzgado de Rarcelona núméro 
uno, seguido contra Ambrosio1 Carrión 
Juan, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.

En la ciudad de Baroelona, a siete de 
febrero -de mil, novecientos cuarenta y 
dos. « . -

Visto por los señores, anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Ambrosio Carrión Juan, 
mayoT de edad, vecino de Barcelona,

siendo Ponente el Vocal propietario, 
Magistrado don Ildefonso de la Maza' 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar' la 
responsabilidad política del inculpado 
Ambrosio Carrión Juan, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de 
Lenes, inhabilitación absoluta' perpetua 
y destierro de Cataluña por diez años.

Así por esta nuestra sentencia, dtetada 
por unanimidad, de lia que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel de la Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín V i
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.—Ma
ría Dolores^ Estartus.—Visto bueno : Eli 
Presidente, Prada.

R. P.—18.464

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretan^ deL Tribunal Re
gional de Responsabilidad-es Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.366 de este Tribunal y número 
259 dé1! Juzgado' de Tarragona, seguido.

I contra Antonio Sales Roda, se ha dic- 
' tado' sentencia cuyo encabezamiento. y 

parte dispositiva dicen así: '
«Sentencia: Señores don Manuel de la 

Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 5 de 
febrero de 1942.—Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política íncoadp c o n t r a  
Antonio Sales Roda, mayor de edad, 
vecino de La Galera, siendo Ponente el 
Vocal, propietario' Magistrado don Ilde
fonso de la #Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar lá 
responsabilidad política del inculpado 
Antonio Sales Roda, a quien se ie im
pone la multa de trescientas pesetas e 

.inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales durante cinco años.

Así por esta nuestra sentencia, dictad* 
por unanimidad, de lia que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel de 1* Pra
da, Ildefonso de la Maza, Joaquín Vi* 
vó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.—Visto bueno: 
Presidente, Prada.

R_ P.—18.465 . . ..

Doña María Dolores Estartus Vilanoya, 
habilitada Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Política» 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.366 de este Tribunal. y número. 
259 del Juzgado de Tarragpna, seguido, 
contra José Ferré Tomás, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y jtorte 

^dispositiva dicen ásí:
«Sentencia.; Señores don Manuel ;d* Ja 

Prada y Sedas, don Ildefonso de JLa M *
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za Fernández y don Joaquín V ivó Soler.
En la ciudad de BarceUona, a 5 de 

febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad politica incoado c o n t r a  
José Ferré Tomás, mayor de edad, ve
cino de La Gatera, siendo Ponente el 
V ocal propietario M agistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández,

F allam os: Que debemos declarar lia 
responsabilidad política del inculpado 
José Ferró Tomás, a quien se le impo
ne la multa de quinientas pesetas e in
habilitación por cinco años para cargos 
políticos y sinaica'les.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Frada.— Ildefonso de la M aza.—Joaquín 
.Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 7 de febrero de 1942.— Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

R . P .— 18.466

C A C E RE S
D on Francisco Santiago Iglesias, Secre

tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que. se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen a s í :

((Sentencia.— Señores: Presidente, Co
mandante don Luis Cabanas V allés; 
Vocales : don Enrique M oreno Albarrán, 
don Angel M ancha G odoy.

En la ciudad de Cáceres, a siete de 
febrero de m il novecientos cuarenta y  
dos. %

V isto por este Tribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas e l expedien
te número diez de mil novecientos cua-% 
renta y uno del Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Políticas de Cáceres, 
seguido contra Laureano Vázquez D o 
noso, ' mayor de edad, vecino de Bollo
na! de lb or , viudo y solvente siendo 
Ponente el Juez de Prim era Instancia 
e Instrución don Enrique M oreno A l- 
barráni

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado a que satisfa
ga- al Estado, por vía de indemnización, 
como responsable político, la cantidad de 
cuatrocientas pesetas.

Nutifíquese en form la presente reso
lución al encartado.

Así por esta nuestra sentencia ju z
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Luis Cabanas Vallés.— Énri- I 
que M oreno Albarrán.— Angel M ancha 
G odoy.))— Rubricados.

Cáceres, a ocho de febrero de m il no
vecientos cuarenta y dos.— El Secreta
rio, Francisco Santiago.— V .° B .° :  E l 
Presidente, Cabanas.

R. P .— 19.316

D on Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico : Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha ^dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen a s í :

((Sentencia,— Señoreo: Préndente, Co
mandante don Luis Cabanas V alles; 
Vocales : don Enrique M oreno Albarrán, 
don Angel M ancha G odoy.

En la ciudad de Cáceres, a siete da 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por este Tribunal Reginal de 
Responsabilidades Políticas el expedien
te número treinta y dos de mil nove
cientos treinta' y siete del Juzgado de 
Instrucción d© Navalmoral de la M ata, 
y seguido contra otro y Andrés* Carras
co Carrasquilla, mayores de edad y ve
cino de Casatejada, y siendo Ponente el 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
don Enrique M oreno Albarrán,

F allam os: Que.’ debemos condenar y 
condenamos al inculpado Andrés Ca
rrasco Carrasquilla, a que satisfaga al 
Estado, por vía de indemnización, corno 
responsable político, la cantidad de tres
cientas pesetas.

Notifíquese ©n forma la presente re
solución al encartado, y líbrese de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

Así por está nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciarnos, mandamos y 
firmamos.— Luis Cabanas Vallés.— Enri
que M oreno Albarrán.— Angel Mancha 
G od oy .»— Rubricados. {•

Cáceres, a ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secretario, 
Francisco Santiago.— V .° B . ° : El Pre
sidente, Cabanas.

R . P .— 19.317

D on Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico : Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen a s í :

((Sentencia.—^Señores: Presidente, Co
mandante don Luis Cabanas V allés; 
V ocales: don Enrique M oreno Albarrán, 
don Angel M ancha G odoy.

En la ciudad de Cáceres, a ocho de 
febrero de mil .novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas e l'ex p ed ien 
te número cincuenta y seis mil novecien
tos cuarenta y uno del Juzgado Instruc
tor de. Responsabilidades Políticas de 
Badajoz y  seguido contra Andrés Barro
so Borrallo, m ayor de edad y vecino de 
Valencia del Ventoso, insolvente, siendo 
Pon’ente el Juez de Primera Instancia e 
instrucción don ' Enrique M oreno A lba
rrán,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado a que sa
tisfaga al Estado, por vía de indemniza
ción, como responsable político, la can
tidad de trescientas pesetas.

N otifíquese en forma la presente re
solución al inculpado y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, l o ' pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Luis Cabanas Vallés.— Enri
que Móreno ' A ibarrán.— Angel M ancha 
G o d o y .»— Rubricados.

Cáceres, á nueve de febrero de mil no
vecientos. cuarenta y dos.— El Secretario, 
Francisco Santiago.— V .ü B .ü : E l P re
sidente, Cabanas.

R . P .— 19.318

D on Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal ‘ Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se lia dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así t 

((Sentencia.— Señores: Prem íente, C o
mandante don Luis Cabanas V allés; 
V ocales: don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel M ancha G odoy.

En la ciudad de Cáceres, a ocho' do 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expedien
te número treinta y siete, d e ,m il nove
cientos cuarenta y uno, del Juzgado Ins
tructor de Badajoz y seguido contra 
Leandra Jiménez Tunco, mayor de edad 
y  vecina de Burguillos del Cerro, e in
so lven te /s ien do  ponente el Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción don Enri
que M oreno Albarrán,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos a la expedientada a que 
satisfaga al Estado, por yía de indemni
zación, como responsable política, la 
cantidad de cincuenta pesetas.

Notifíquese en form a la presente reso
lución y líbrense de ella los testimonios 
prevenidos por-la  Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Luis Cabanas Vallés.— Enrique 
M oreno Albarrán.— Angel Marfcha Go*-- 
d o y .»—R ubricados.

Cáceres, a nueve de febrero de mil 
novecientos cúarentá y dos.— El Secre
tario, Francisco Santiago.— V .° B .° :  E l 
Presidente, Cabanas.

R . P .— 19.319*

•

D on Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico: Que por este- Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha (fíe-
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tad o  la sigu iente sentencia , cu ya  cabe
za y  parte d isp ositiva  dicen a s i :

«¿Sentencia .— S e ñ o re s : P res íd em e , C o 
m andante don Luig C abanas V a llé s ; 
V oca les  : don E nrique M oren o  A ibarrán , 
don  A n ge l M an ch a  G o d u y .

E n  la ciudad  de  C áceres, a o ch o  de 
feb rero  d e  m il novecien tos  cuarenta  y  
d os.

V is to  p or  est© T rib u n a l R e g io n a l de 
R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s  el exp ed ien 
te  núm ero n oven ta  y dos, de m :l n ov e 
cientos cuarenta, d e l J u zga d o  In stru ctor  
de R esp on sa bilid ad es  P o lítica s  de B a 
d a jo z , y  segu ido con tra  D an iel R o g e lio  
E sco b a r  O re ju d o , m ayor de edad y  ve 
c in o  do V illanueva  de la S erena , y  sien
d o P on en te  el Juez de P rim era  In sta n 
cia e In stru cc ión  d on  E n riqu e  M oreno 
A ib a rrá n ,

F a lla m o s : Q u e debem os con den ar y  
condenam os ál in cu lpado D a n ie l R o g e lio  
E scob a r O re ju d o , a que satisfaga al E s
ta d o , p o r '"v ía  d e  indem nización , com o 
responsable p o lít ico , la cantidad  de cien 
to  cin cu en ta  pesetas. .

N otifíq u ese  en form a la presente re
so lu ción  al encartado, y  líbrense de ella 
los testim on ios p reven idos p or  la L e y .

A sí por esta  nuestra  sentencia , ju z 
gan d o , lo pronu nciam os, m andam os y  fir
m am os.— L uis C abanas V a llés .— E nrique 
M oren o  A ib a rrá n .— A n g e l M a n ch a  G o -  
d o y .» — R u b rica d o s .

C áceres, a o ch o  de febrero  de  m il n o 
vecien tos  cuarenta  y  d o s .— E l S ecre ta 
r io , F ra n c isco  S a n tia g o .— V .°  B . ° :  E l 
P res id en te , C abanas.

R .  P .— 19.320

D o n  F ra n cisco  S an tia go  Ig les ias , S e cre 
tario  del T r ib u n a l R e g io n a l de R e s 
p on sab ilid ad es P o lítica s  de C áceres.
C e r t if ic o : *Que p or este T r ib u n a l, y  

en e l exped iente  que se d irá , so ha d ic
tad o  la sigu iente  sentencia , cu ya  cabe
za y  parte d isp os itiva  d icen  a s í : .

«S e n te n c ia .— S e ñ o re s : P res id en te , C o 
m andante d on  L u is  C abanas V a llé s ; 
V o c a le s : don E nrique M oren o  A ib a rrá n , 
don  A n ge l M an ch a  G o d o y .

E n  la ciudad  de C áceres, a siete do 
febrero  de. m il novecien tos  cuarenta  y  
dos.

V is to  p o r , este T rib u n a l R e g io n a l de 
R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s  e\  exp ed ien 
te  núm ero noventa  y  tres, de m il n ov e
cientos cuarenta , del J u z g a d o  In stru c
tor  de R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s  de B a 
d a jo z , y  segu id o con tra  R u fina  N a ra n jo  
F ern án d ez, • m ayor de ed a d , vecina  d e  
V illa n u ev a  de la S erena , y  siendo P o 
nente el Juez  de P rim era  • Instancia  e  
In stru cc ión  don E n riq u e  M oren o  A lb a - 
j r r á  n,

F a lla m o s : Q u e  debem os con den ar y  
condenam os a la in cu lpada  a qu^ satisfa 
ga  al E sta d o , p o r  vía de indem nización , 
com o responsable p o lít ica , la cantidad  
d e  cien  pesetas.

N o t if íquese en form a la presente reso
lución  a la encartada,, y líbrense de 
ella los testim on ios preven idos por la 
L ey .

A sí por esta nuestra sentencia , ju zg a n 
d o , lo pronu nciam os, niandam os y fir
m am os.— L uis C abanas V a llés .— E nrique 
M oren o  A ib a rrá n .— A n ge l - M ancha  G o 
d o y .))— R u b rica d o s .

C áceres, a och o  de febrero  d e  m il no
vecientos cuarenta  y  d o s .— E l S ecreta rio , 
F ra n c isco  S a n tia g o .— V .°  B . ° :  E l P re 
siden te , C abanas.

R . P .— 19.321

D o n  F ra n cisco  S an tia go  Ig les ias , S e cre 
tario  del T rib u n a l R e g io n a l de R e s 
ponsabilidades P o lítica s  de Cáceres'. 
C e r t if ic o : Q u e  por esto  T r ib u n a l, y 

en e l exped iente  que se d irá , se ha d ic 
tado la sigu iente sentencia , cu ya  ca b e
za y  parte d ispositiva  d icen  a s í : 

'((S en ten cia .— S e ñ o re s : P resid en te , C o 
m andante d on  L uis C abanas V a llé s ; 
V oca les  : don  E nrique M oren o  .A ibarrán , 
don A n g e l M an ch a  G o d o y .

E n  la  ciudad  de C áceres, a siete de 
febrero  d e  m il novecien tos  cuarenta  y  
dos.

V is to  por este T rib u n a l R e g io n a l de 
R esp on sa bilid ad es  P o lítica s  el exp ed ien 
te núm ero cuarenta y  cu atro , d e  m il n o
vecien tos  treinta  y  siete, del J u zga d o  
In s tru cto r  de R esp on sa b ilid ad es  P o lít i
cas de C áceres, y  segu ido con tra  otros  y 
A n ton io  A rce  F u ertes , m ayor d e  ed ad , 
vec in o  de P h isencia , e in solven te , sien do 
P on en te  el Juez  de P rim era  Instancia  
e  In stru cc ión  don  E nrique ' M o r e n o  A l
ba*'rán,

F a lla m o s : Q u e  debernos con d en a r/ y 
con den am os al in cu lpado a que satisfa 
ga al E sta d o , por vía  de ind em nización , 
com o responsable  p o lít ico , la cantidad  
de doscien tas pesetas.

N otifíq u ese  en form a la  presente re
so lu ción  al en carta d o .

A sí por esta  nuestra  sen tencia , ju z 
ga n d o , lo  pronu nciam os, m andam os y 
firmamos-.— L u is  C abanas V a llés . E n 
rique M oren o  A ib a rrá n .— A n ge l M a n ch a  
G o d o y .» — R u b rica d o s .

C áceres, a och o  d e  feb rero  d e  m il n o
vecien tos  cuarenta  y  d o s .— E l S ecre ta 
rio , F ra n c isco  S a n tia go .— V .°  B . ° : E l 
P res id en te , C abanas.

R .  P .— 19.322

D o n  F ra n c isco  S an tia go  Ig les ia s , S e cre 
tar io  d el T rib u n a l R e g io n a l de R e s 
p onsab ilidades P o lítica s  de .Cáceres. 
C e r t if ic o : Q u e  p or este  T r ib u n a l, y 

en e l exp ed ien te  que se d irá , se  ha d ic
tad o  la  sigu iente  sentencia , ciíya  ca b e
za y  p arte  d isp os it iva  d icen  a s í :

«S e n te n c ia .—-S e ñ o re s ; P res id en te , C o 
m an dan te d on  L uis C abanas V a llé s ; 
V o c a le s : d on  E n riq u e  M o re n o  A ib a rrá n , 
d on  A n g e l M a n ch a  G o d o y *

E n la ciudad  de C áceres, a siete de 
febrero  d e  m il novecien tos  cuarenta  y 
dos.

V isto  por este T r ib u n a l R eg ion a l de 
R esp on sa bilid ad es  P olítica s  el exp ed ien 
te númer.o cincuenta y seis, d e  m il no
vecien tos cuarenta  y  uno, d e l J u zga d o  
In stru ctor  d e  R esp on sa b ilid ad es  P o lít i
cas de C áceres, y  segu id o con tra  V ice n 
te G il  V illa res , m ayor de ed a d , v ec in o  
de A lia , e in so lven te , siendo P on en te  
el Ju ez  de P rim era  Instancia  e In stru c
ción  don  E n riq u e  M o re n o  A ibarrán , 

F a lla m o s : Q u e  debem os con den ar y 
condenam os al exp ed ien tad o  a que satis-, 
fa ^ a  al E sta d o , p or  vía de indem niza
ción , la  cantidad  d e  trescientas/ pesetas.

N otifíq u ese  en form a  la presente re
so lu ción  al en cartad o .

A sí p or esta nuestra sentencia , ju z 
gan d o, lo pronu nciam os, m andam os y 
firm am os.— L uis C abanas V a llé s .— E n r i
que 'M oren .0 A ib a rrá n .— A n gel M an ch a  
G o d o y . — R u b rica d os .

C áceres,. a o ch o  d e  feb rero  de  inil n o 
vecien tos cu arenta / y  d os.— E l S e cre ta 
rio . F ran cisco  S a n tia g o .— V .°  B . ° :  E l 
P res id en te , C abanas.

R . P .— 19.323

D o n  F ra n cisco  S an tia go  Ig lesias , S e cre 
tario  del T r ib u n a l R e g io n a l de R e s 
p onsab ilidades P o lítica s  de C áceres. 
C e r t if ic o : Q u e  p or  este  T r ib u n a l, y  

en e l exp ed ien te  que se d irá , se ha d ic 
tad o  la sigu iente sentencia , cu ya  cabe
za y  parte  d isp os itiva  d icen  a s í : 

«S e n te n c ia .— S e ñ o re s . P res id en te , C o 
m an dan te  d on  Lui$ C abanas V a llé s ; 
V o ca le s : don  E n riqu e  M oren o  A lb a irá n , 
don  A n g e l M an ch a  G o d o y .

E n  la ciu d ad  de C áceres, a och o  de 
febrero  d e  m il n ovecien tos  cuarenta  y; 
dos.

V is to  por e l T rib u n a l R e g io n a l de 
R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s  e l exp ed ien te  
núm ero qu ilico  m il hovecien tos  treinta  y  
s iete, del J u z g a d o , de In stru cc ión  de 
H ervás , y  segu ido con tra  otros  y  F é lix  
S án ch ez  G a rc ía , m ayor d e  edad , ve c in o  
de H ervás , e insolvente , s ien do P on en 
te e l Ju ez  d e  P rim era  In sta n cia  e  In s 
tru cción  d o n  E n riq u e  M o re n o  A ib a rrá n , 

F a lla m o s : Q u e  debem os con den ar y
condenam os al in cu lp a d o  a que satisfa 
ga  al E sta d o  p or  vía  d© indem nización , 
com o  responsab le  p o lít ico  la  cantidad  
de trescien tas pesetas.

N otifíq u ese  en  * form a  la presente  re 
so lu ción  al en cartad o .

A sí p o r  esta  nuestra  sen ten cia  ju z 
ga n d o , lo  p ron u n cia m os, m andam os y  
firm am os.— L uis C abanas V a llés , E nri-* 
que M o re n o  A ib a rrá n , A n gel M a n ch a  
G o d o y .— R u b r ica d o s .»  .

C áceres, 8 d e  feb rero  d e  1942.— E l S e 
creta rio , F ra n c isco  S a n tia go . —  V is to  
b u e n o : E l P res id en te , C abanas.

R .  P .— 19.324
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Don Francisco Santiago Iglesias, Secretario 
 del Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certif ico: Que por este  Tribuna l ,  y 

en el expediente que se dirá , ^e ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte  dispositiva dicen así:

((Sentencia.—Señores: P u s id e n te ,  Co
mandante don Luis Cabanas V al lés ; 
Vocales; don Enrique Moreno Albarrán;.  
don Angel Mancha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a siete cíe 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por este T ribuna l  Regional do 
Responsabilidades Políticas el expedien
te número tres de mil novecientos t re in 
ta y siete, del Juzgado de Instrucción 
de Logrosán, y seguido contra otro y 
Salvador Pérez Domínguez, mayor de 
edad, vecino de Guadalupe, e insolven
te, siendo Ponente el Juez  de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
Moreno Al barran,

Fal lam os: Que debemos condenar V
condenamos al inculpado Salvador P é 
rez Domínguez a que satisfaga al E s ta 
do por vía de indemnización, como res
ponsable político, la  cantidad de tres
cientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente  re
solución al encartado.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Cabanas -Vallés, E nri
que Moreno Albarrán, Angel Mancha 
Godoy.—Rubricados.»

Cáceres, 8 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente ,  Cabanas.

' . R . / P . — 19.325 • ’

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario* del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que por este T ribuna l ,  y 

en el  expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte  dispositiva dicen asi;

((Sentencia.—Señores: P iesidente , Co
m a n d a n te  don Luis Cabanas Vallés; 
Vocales: don Enrique MDreno Albarrán., 
don Angel M ancha Godoy.

E n  la ciudad de Cáceres, a ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por este T ribuna l  Regional de 
Responsabilidades Políticas ol expediente 
número ciento tre in ta  y siete de» mil no
vecientos cuarenta y unp, del Juzgado 
In s t ruc tor  de Badajoz, seguido contra 
Máximo Risco G ranado , mayor de edad, 
vecino de G ra n ja  de. Torrehermosa-, ca
sado, .e insolvente, siendo Ponente  el 
Juez  de P rim era Instancia e In s t ru c
ción don Enrique ;Moreno Albarrán, 

Fal lam os; Que debemos condenar .y 
condenamos al expedientado a que satis
faga al Estado por vía de- indemniza

ción, como responsable político, la cantidad 
 de trescientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente  re
solución ai encartado.

Así por e s ta  nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, .mandamos y 
firmamos.—Luis Cabanas Vallés, E nr i
que Moreno Albarrán, Angel Mancha 
Godoy.—Rubricados.»

Cáceres, 8 de febrero de 1942.—El S e
cretario, Francisco Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente , Cabanas.

R . P — 19.532

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del T ribuna l  Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certif ico: Que por estoe T ribuna l ,  y 

en el expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte  dispositiva dicen as í :

((Sentencia.—Señores: Presidente , Co
mandante don Luis Cabanas Valles;»  
Vocales: don Enrique More ¡lo Alburian, 
don Angel Mancha Godoy.

En la ciudad do Cáceres, a ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta  y 
dos.

Visto por este T ribuna l  Regional de 
Responsabilidades Políticas el expedien
te número cuatro de mil 'novecientos 
t re in ta  y siete, del Juzgado Inst ruc tor 
de Responsabilidades Políticas^ segui
do contra Lorenzo Zarzo Solís y Jacinto  
Canelada Jiqiénez, C. P . Arsenio, m a
yor de edad, vecino de Logrosán, e in
solvente, siendo Ponente el Juez  de P r i 
mera Instancia e Instrucción don Enr i
que Moreno Albarrán,

F a l la m o s : Que debemos condenar y
condenamos a los inculpados a que sa
tisfagan por vía de indemnización, como 
responsables políticos, la cantidad de 
trescientas pesetas cada uno de ellos.

Notifíquese en forma la 'p re sen te  reso
lución a los encartados.

Así por esta nuestra  sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Cabanas Valles, E n r i 
que Moreno Albarrán, Angel Mancha 
Godoy.—Rubricados.»

Cáceres, 8 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Francisco Santiago. — Visto 
b u e n o : El Presidente ,  Cabanas.

R .  P . —19.609

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre-X i 
ta rio del T ribuna l  Regional de R es
ponsabilidades Políticas <le Cáceres. 
Certif ico: Que por este Tribuna l ,  y 

en el. expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y parte  dispositiva son como s ig u e : 

((Sentencia—Señores :  Presidente ,  Co
mandante don Luis Cabanas V a l lé s ; Vo
cales : dop Enrique Moreno Albarrán,
don Angel M ancha Godoy.
• Cáceres, 8 de febrero de 1942.

Visto por este . T r ibuna l  Regional de

Responsabilidades Políticas el expediente 
 número 110 de 1940, del Juzgado Ins

truc tor de Responsabilidades Políticas 
de Badajoz, y seguido contra Bernardo 
Puiz Sánchez, mayor de edad, vecino 
de Zarza Capilla, casado, y solvente, 
siendo Ponente el Juez  de P rim era Ins
tancia  e Instrucción don Enrique More
no Albarrán,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al expedientado a que satis
faga al Estado por vía de indemniza
ción, como responsable político, la can
tidad de quinientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente reso
lución. al encartado.

Así por esta nuestra  sentencia juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Luis Cabanas Vallés, Enrique 
Moreno Albarrán, Angel M ancha G o
doy.—Rubricados.»

Cáceres, 9 de febrero de 1942.—El S e
cretario, Francisco Santiago. — Visto 
bueno El Presidente , Cabanas.

R . P . — 19.313

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del T ribuna l  Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certif ico: Que por este T ribuna l ,  y  

en el expediente que se dirá, se ha dic- . 
tado la siguiente sentencia, cuya cabe
za y par te  dispositiva son como s ig u e : 

((Sentencia—Señores : Presidente , Co
mandante don Luis Cabanas V al lés ; Vo
ca les : don Enrique Moreno Albarrán,
don Angel Mancha Godoy.

Cáceres 7 de febrero de 1942.
Visto por este T ribuna l  Regional d# 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número 463 de 1939, dél Juzgado de 
Instrucción de Responsabilidades Polí
ticas de Badajoz, seguido contra M a
n ue l  Sánchez B ustam añte , mayor de 
edad y vecino de Azuaga, siendo Po
nente el Jfuez de P r im era  Instancia  e  
Instrucción don Enrique Moreno Alba
rrán,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al inculpado M anuel S á n 
chez Bustam ante  va que satisfaga al Es
tado por vía de indemnización, como 
responsable político, la cantidad de dos
cientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente re
solución al encartado y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

As( por esta nuestra  sentencia juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. —  Luis Cabanas Vallés, E nr ique  
Moreno Albarrán , Angel M ancha G o
doy.—Rubricados.»

Cáceres, 8 de febrero de 1942.—E l Se
cretario, Francisco Santiago. — Visto  
b u e n o : E l  Presiden te  Cabanas.

R .  P . — 19,314


